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Precios Oe suscripción. nóminisíración u suscripción.

Madrid y provincias: trimestre.. 3 ‘00 pías.
Extranjero: ídem.............................  ]0‘00 —
Ultramar: ídem................................  15*00 __
Número suelto.................................  0*50 _

talle del Saeramente, Dúnt, í, Impreola iDnleípal,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario deí Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J B E I C A  r > O S  E U T V E S

M I' in A It 1 n

A YUNTA miento: Acta de la sesión de la Comisión municipal 
Permanente del día 12 del actual.—Orden del día para la sesión 
extraordinaria de! Ayuntamiento Pleno del 17 del actual.—Orden 
del día para !a sesión de la misma del día 18 del corriente.

C omisiones; Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaria; Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresan. Pliegos de condiciones para contratar la instalación 
de 30 puestos para la venta de libros usados en fa calle de Clau­
dio Moyano. Libros recibidos en la Biblioteca Municipal.—Mor­
talidad del mes de mayo.—Resultado del sorteo para amortiza­
ción de Obligaciones por expropiaciones en el interior (emisión 
de 1899). — Otro de la misma Deuda (emisión de Í909). — Otro 
para amortitzación de Cédulas garantizadas del Ensanche (emi­
siones de 1899, 1907 y 1915. — Otro del Empréstito de Mejoras 
Urbanas de 1923,—Cementerios: autorizaciones de enterramien­
to concedidas a las Sacramentales. — Subastas pendientes de 
celebración. — Licencias expedidas por el Negociado 4.“, por la 
Sección de Obras de Construcción en eh Ensanche y por la Di­
rección de Fontanería Alcantarillas,

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Balance de las operaciones de ingresos y pagos verificados por 
cuenta del presupuesto del Ensanche.—Ingresos y pagos verifi­
cados por cuenta del presupuesto del Ensanche,

O bras MUNiapALEs: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servidos prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de 
Alcaldía.̂  Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales.

B eneficencia: Servicios prestados en la consulta de Oftalmo­
logía del distrito del Hospicio, durante el mes de mayo.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, y líquidos com­
bustibles,—Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

C ementerios. Itiliumacíones verificadas de) 14 al 20 de mayo.
Boletín oficial del Canal de Isabel II: Numero 404.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente
S es ió n  d e l  d ía  12 d e  ju n io  d e  1924.—¿ ‘.v t F f l c / o . -Pre­

sidencia del Excmo. Sr. Alcalde D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Sres, Arteaga, Carnicer, Gar-

cia Hernández, López Dóriga, López Roberts, Martínez 
Peiró, Rodríguez Fernández, Sáenz Redondo y Selgas.

Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 9 del actual 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2 °  Quedar enterado de úna providencia del Excmo, se­
ñor Gobernador civil por ia que, conformándose con lo in­
formado por la Comisión provincial, desestima el recurso 
de alzada interpuesto por doña Enriqueta Noceda y otros 
señores contra decreto de la Alcaldía Presidencia, dene­
gando la clasificación que interesaban a los efectos dei 
arbitrio sobre ocupación de la vía pública con veladores.

3.° Se acordó, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, interponer el recurso 
oportuno ante la jurisdicción especial de lo Contencioso, 
contra providencia del Excmo. Sr Gobernador civil por 
la que resuelve el recurso interpuesto por D. Antonio Ji­
ménez Bocero en representación de su esposa doña Teresa 
Melero, propietaria de la finca número 77 de la Avenida de 
Menéndez Pelayo, contra acuerdo municipal que desestimó 
su petición relativa a resarcimiento y compensación de 
daños y perjuicios que supone causados a la expresada finca 
por la realización de obras de urbanización en dicha vía, 
sin que la Corporación municipal venga obligada a satis­
facer indemnización alguna por ese concepto, en el sentido 
de que estimando en parte el recurso procede incoar los 
oportunos trámites para la deseada avenencia o en otro 
caso determinar en la forma que corresponda las bases de 
la liquidación de las obras necesarias a fin de garantir la 
habitabilidad y acceso a la finca, podiendo ser acordada la 
interposición por la Comisión municipal Permanente, a 
reserva de dar cuenta en su día al Ayuntamiento Pleno, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 156 del Estatuto Mû  
nicipal, y remitirse al Sr, Procurador consistorial las opor. 
tunas certificaciones.

4.* Se dió cuenta del informe emitido por el Pleno de los 
señores Letrados consistoriales, en elquemanifiestanqueno
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ofrece probabilidades de éxito el acudir a la vía contencioso 
administrativa en recurso contra Real orden del Ministerio 
de]aGobernaciónde20demarzodeclarándoséincompetente 
para conocer del recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra providencia gubernativa fecha27 de noviembre últi­
mo que estimó el recurso interpuesto porD Miguel Cuadra­
do y  D. José Espinós, contra decreto de la Alcaldía que 
dispuso e! reintegro al Ayuntamiento de la cantidad de 1.260 
pesetas por vertido abusivo de tierras interceptando el paso 
en el camino de Aceiteros; toda vez que para declararse 
incompetente se funda en que la materia sobre que ha 
versado el recurso es de la exclusiva competencia del 
Ayuntamiento, añadiendo que en este caso la resolución 
del Gobernador pone término a la  vía gubernativa como 
asi se ha declarado repetidamente en numerosas sentencias 
del Tribunal Supremo; no podiendo por otra parte pensarse 
en entablar el expresado recurso contra la providencia 
gubernativa por haber transcurrido con mucho exceso el 
plazo de tres meses fijado en el artículo 7 °  de la ley de 22 
de junio de 1894 para interponerle, y ^seguramente el 
Tribunal declararía prescrita la acción, quizá con la 
imposición de costas.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales.

5 . “ Conceder al Sr. Concejal D, Esteban Duran, tres 
meses de licencia para atender al restablecimiento de su 
salud.

6 . “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo, Ayuntamiento Pleno y la Comisión municipal 
Permanente, durante el mes de mayo último y remitirle al 
Excmo. Sr. Gobernador civil, a los efectos que dispone el 
Estatuto Municipalpublicándose en el B o l e t ín  d e l  
A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id .

7 °  Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Manuel Plorcajada Castellanos, a Chamáríín de la 
Rosa (Madrid).

D, Alfredo Pacheco Felices }■ doña Ramona del Aguila 
Caña, a Canillas (Madrid).

Doña Teresa Vi lleta Suárez, a Caraba nchel Bajo 
(Madrid).

D. M. Avelino Ventura Gil, con su esposa doña Salus- 
tiana San José, a Tetuán de las Victorias (Madrid).

Doña María Vil l anueva Azcarra, a Val lecas (Madrid),
D. Basilio Gutiérrez Aguado, con su esposa, doña 

María Otero Camprodón y sus hijos doña Máría, doña 
Felipa, D, Luis, D. Gabriel y D. Felipe, a Tetuán de las 
Victorias (Madrid).

Doña Elvira Cuartero García, a Carabanchel Bajo 
(Madrid).

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de tas Comisiones, .

■ SOBRE LA  MESA

SEGUNDA.  — H a c i e n d a .
8 ," Declarar que procede exigir a D, Pedro Salvador 

Sanz, .solamente los derechos cobrados provisionalmente 
por licencia para la industria de venta y compra de joyas 
y objetos al por menor en el local de la calle del Pilar de 
Zaragoza, 22, teniendo en cuenta que la base del arbitrio

de licencias de apertura es precisamente el recibo de ¡a 
contribución y por certificación expedida por la Inspección 
de Hacienda hecho en reclamación del interesado en virtud 
de exigirle los derechos lijados para industria prestamista, 
ha sido absnelto el interesado de toda responsabilidad y 
reconocido, por consiguiente, que está bien clasificado,

TERCERA,—Policía urbana,

g." Confirmar el acuerdo de 23 de abril último, por el 
que fueron nombrados Celadores de Mercados, D. Vicente 
Sauz y D. Domingo Gutiérrez, en virtud de propuesta del 
Tribunal que intervino en el concurso para cubrir las ex­
presadas plazas, aprobando los exámenes para proveerlas, 
y desestimar, poi tanto, el recurso entablado contra el 
mismo porel Arquitecto D. José Rico Roldáu. ‘

A petición del Sr. Selgas, la Comisión municipal Perma­
nente acordó contiiiúesobrelamesael dictamen proponiendo 
la aprobación del proyecto de Reglamento para g ara g es  y 
depósito de gasolina en los mismos.

CUARTA .—Fomento.

ÍO. Devolver a la Sociedad Anónima «Fomento de 
Obras y Construcciones», contratista de las obras de sus­
titución de pavimento con pórfido diabásico sobre base de 
hormigón y rejuntado de arena en la Costanilla de los 
Desamparados, los doce títulos del Empréstito de 1918 nú­
meros 21.716 al 727, representativos de la cantidad de 6 .GOO 
pesetas nominales que constituyó en la Caja general de 
Depósitos, como fianza para responder del servicio indi­
cado, en atención a haber transcurrido el plazo de garantía 
y verificada la recepción definitiva de las obras el 24 de 
noviembre último.

Junta nuinielpal de Primera enseñanza.

lí . Que con cargo a lo consignado en el capítulo IV, 
artículo 2 ° ,  concepto 235 del vigente ejercicio trimestral 
de 1924, se libre en su día la cantidad de 95.950‘04 pesetas 
en que está calculado el gasto, según presupuestos, de las 
segundas expediciones escolares del presente año a los 
Sanatorios marítimos de Oza (La Coruña) y Pedresa 
(Santander) y !a de altura a los hoteles Arrojo-Valdés de 
Cercedtlla

Habiendo solicitado el Sr, Martínez Peiró que quedara 
sobre la mesa, se interesó por el Sr. López Roberts la de­
claración de urgencia. .

Y  verificada votación nominal, fué ésta aprobada por 
sei.s votos de los Sres. García Hernández, López Dóriga^ 
López Roberts, Sáenz, Selgas, y Alcocer, contra cuatro 
de los Sres. Arteaga, Carnicer, Martínez Peiró y Rodrí­
guez Fernández.

y\cto seguido quedó aprobado el dictamen con los votos 
en contra de los Sres. Arteaga, Carnicer, Martínez Peiró 
y Rodríguez Fernández,

12. Aprobar el presupuesto formulado por el Negocia­
do de Enseñanza para una expedición escolar de 125 niños 
barceloneses que habrá de permanecer en la Sierra de 
Guadarrama durante sesenta días, por cuenta del excelen­
tísimo Ayuntamiento de Madrid, en virtud de las gestio­
nes realizadas .por la Alcaldía Presidencia para elinter- 
cambio de dos Colonias escolares, entre Madrid y Barcelo­
na, librándose en su día el importe de dicho presupuesto 
que se eleva a la suma de 51.612 pesetas, con cargo a lo
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on signa do en el capítulo IV, artículo 2 ° ,  concepto 235 
del vigente ejercicio trimestral.

13. Aprobai' el dictamen en el que reproduciendo el 
retirado en la sesión de 20 de marzo último, propone 
que desde primero de abril se sati.sfaga por el alquiler 
del hotel número 1 de la calle de Juan de Austria y el 
pabellón construido en el jardín del mismo, la cantidad de 
7,500 pesetas, quedando la propietaria, doña Carmen Alon­
so, obligada a hacer las reparaciones prometidas por su 
apoderado, D. Angel Romero, en 1 de junio último.

DE NUEVO DESPACHO

PRIMER A.“ Gobernación,

14. Aprobar los pliegos de condiciones para contratar,
en pública licitación, el suministro de objetos de escrito­
rio, necesarios en las dependencias municipales hasta 30 
de junio de 1926, a partir de la fecha en que se formalice 
el contrato, sometiéndolos al Pleno como atribución del 
Ayuntamiento, a tenor de lo prevenido en el Título V, 
sección segunda, articulo 161 del vigente Estatuto Municipal 
y que, una vez aprobados, se anuncie la correspondiente 
subasta. ' '

SEGUNDA.-Hacienda.

15, Desestimar la reclamación de D. Ramón Pulido 
Raya, solicitando el abono de diferencia de haberes desde 
1 de abril de 1920 hasta 1 de abril de 1921, en que pasó de 
Oficial de tercera clase a la categoría que hoy ocupa, por 
estimar que ei pago de sueldo requiere la previa presta­
ción del servicio con la categoría que hoy ostenta, caso 
aplicable al Sr. Pulido, y, por consiguiente, que no proce­
de el abono de los haberes solicitados,

16 a 20, Jubilar a los guardias de Policía urbana, don 
Pedro Rodríguez Puente, D, José Fernández Liz, D. A ma- 
lio García del Olmo, D, Jacinto López Losa y D. Domingo 
Lomas García, por haber cumplido ia edad reglamentaria 
y reunir los años de servicios suficientes, asignando a los 
cuatro’priraeros el haber pasivo anual de 1.752 pesetas, y 
al último el de 1.460 pesetas, 60 y 50 por 100, respectiva­
mente, de las 2.920, jornal máximo disfrutado que les sirye 
de regulador.

21. Autorizar el gasto de I38'50 pesetas a que, según 
las facturas presentadas, ascienden los desperfectos oca­
sionados en una de las clases de las Escuelas Pías de San 
Fernando durante un sorteo de quintos y que dicha suma 
sea librada con cargo al crédito consignado en el capítu­
lo IX , artículo 6 .“, concepto 476 del vigente presupuesto.

22. Reconocer la suma de 205‘05 pesetas a que ascien­
de el importe de dos facturas por suministro de gasas a la 
Casa de Socorro del distrito de la Universidad, de 152‘55 
una y de 52‘50 otra, a favor de D. Ramón Releer y Torres, 
y su abono con cargo ai crédito consignado en el capí­
tulo IX , artículo 6 .“, concepto 476 del vigente presupuesto

23. Allanarse a la Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, fecha 14 de mayo último, que declara que no 
procede resolver, por no ser de competencia de la Admi- 
nistracción el hacerlo, el recurso interpuesto por la Alcal­
día Presidencia contra providencia gubernativa de 16* de 
noviembre de I91S, que estimó el recurso de alzada inter­
puesto por D, Ignacio Goicoechea y Otazu, como due­
ño de la casa número. 7 de ia calle del Conde de Araiida, y 
D, Benito García González del Valle, de i a linca núme­

ro 19 del paseo de ia Castellana, contra decreto de la Al­
caldía que desestimó sus instancias solicitando la exención 
del arbitrio sobre alcantarillado y declaró nulo y sin nin­
gún valor el expresado decreto déla Alcaldía Presidencia.

24. Conceder, sin que este caso sirva de precedente 
para lo sucesivo, la exención de los derechos por licencias 
de construcción y acometida de tres tubulares para la re­
cogida de.aguas fecales, en el Barrio Obrero del paseo de 
Extremadura, y calles del Doctor Villa, Rafael Salidas, y 
parte alta de la de Guadarrama, por cuanto que el relevar 
del pago de los derechos )io representa nada para el Ayun­
tamiento y se contribuye al saneamiento de una barriada 
tan numerosa como la de que se trata.

A petición de los Sres. Selgas y Rodríguez el prime­
ro y segundo, y por disposición de la Presidencia el terce­
ro, quedaron sobre la mesa los tres dictámenes siguientes:

Proponiendo la distribución de ias cantidades consig­
nadas en el presupuesto vigente para subvenciones de en­
señanza. _

Proponiendo el reconocimiento del derecho adevolución 
a la Sociedad «Vermouth Martini y Rossi» de lo satisfecho 
por el arbitrio extraordinario sobre vinos no comunes y be­
bidas alcohólicas durante el ejercicio económico de 1921-22.

Proponiendo el sobreseimiento del expediente instruido 
a un Inspector sanitario por faltas cometidas.

25. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan: -

Primero, Que se conceda una moratoria general a io­
dos los contribuyentes deudores del Erarlo municipal por 
cualquier concepto, y.sea cual fuere el expediente de apre­
mio o demasía que se siga contra aquéllos para que satis­
fagan su adeudo o descubierto sin recargos, multas o pe­
nalidad de ninguna clase.

Segundo Que e! plazo en que ha de regir la moratoria 
sea el de un mes, a contar desde el día siguiente a! en que, 
después de acordada por el Ayuntamiento Pleno, se pu­
blique en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M.x d r id  y 
tablón de edictos de la primera Casa Consistorial.

Tercero. Que siendo requisito legal la aprobación de 
este acuerdo por el Ayuntamiento Pleno, procede que por 
vuecencia —con el fin de que tenga pronta efectividad la 
moratoria —se convoque a sesión extraordinaria, caso de 
que no tuviese lugar una ordinaria en plazo breve.

Cuarto. Que hasta tanto se apruebe por el Pleno de la 
Corporación la moratoria, y con el fin de alcanzar mayor 
equidad y justicia en el acuerdo, se suspenda la tramita­
ción de todas las denuncias formuladas 3̂  procedimientos 
ejecutivos iniciados hasta el día de hoy; y

Quinto. Que por lo referente a que por esta Comisión 
se estudie la reorganización y i'egulacíón de la investiga­
ción municipal, esta Comisión tiene acordado desglosarla 
de esta propuesta, y encomendar a los dignos Vocales de 
la misma, Sres. Bofarull y González Amezúa, los estudios 
necesarios para someter en su día a V, E. la oportuna 
propuesta.

TERCERA.—Policía urbana.

26 a 54. Denegar las solicitudes de licencia que a con­
tinuación se expresan, para la instalación de kioscos en los 
sitios que se indican, teniendo en cuenta el obstáculo que 
estas concesiones constÍíu3'ep para la circulación y el de­
plorable efecto artístico que producen en la actualidad:

Don A ntonto de las Heras, frente al número 79 de la
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calle de Alcalá y frente al niimero 3 del paseo de Reco* 
tetos.

Don Eusebio Díeü, en el paseo de la Reina Victoria.
Don Domingo González, en la calle de 1 orrijos, al final
Don Antonio Suso, dos kioscos frente a los números IS. 

y 31 o 43 de la calle de Alcalá,
Don Isidoro de la Fuente, enei paseo del Prado, frente 

a Correos.
Don Laureano Castellana, en la Avenida de la Reina 

Victoria. '
D, Víctor Arias, en la glorieta de Santa María de la Ca­

beza, esquina al paseo Blanco.
D. Ruperto García, en la calle de Torri]os, esquina a la 

de Diego de León.
D. Julián Fernández, en la calle de Torrijos, esquina al 

paseo de Ronda.
D. Mariano Gutiérrez, en la calle de Santa Engracia^ 

esquina a la de Ponzano.
D. Pablo Martínez, en la plaza de Santo Domingo,
D. Graciano Muñoz, en la Avenida de la Reina Vic­

toria,
D. Manuel Talenca, en la calle de Velázquez, entre las 

de Diego de León y General Oráa.
D, Justo de la Serna, en la calle de Diego de León y pa­

seo de Ronda.
D. Benito Maroto, en la calle de Sagasta, esquina a la 

plaza de Alonso Martínez.
Doña Mercedes Ramírez, en la Avenida de la Reina 

Victoria.
D. Salvador García, en la calle de Torrijos, esquina a la 

de Don Ramón de la Cruz.
D, Eusebio Díaz, en el paseo de Rosales.
Doña Isabel Sánchez, en la Avenida de la Reina Vic­

toria,
D. Mariano Gutiérrez, en la calle de Santa Engracia, 

esquina a la de Ponzano.
Doña Luisa Mugica, en la glorieta de la Iglesia.
D Enrique Bañares, en la plaza de Castelar,. entre el 

Ministerio de la Guerra y el paseo central de Recoletos.
D, Manuel Taluenca, en el paseo de Ronda, Francisco 

■ Sil vela y Joaquín Costa,
D. Domingo Ramos, en la calle de Alcalá, esquina a la 

del General Pardi ñas.
D. Julián Blanco, en el paseo del Rey, esquina al de San

Vicente. .
Doña Rita Ripollés, en el paseo de Recoletos, entre las 

calles de Genova y Bárbara de Braganza.
D. Miguel Palazón, seis puestos de gaseosas, en la calle 

del General Pardiñas, plaza Nueva de Segovia, glorietas 
de Ruiz Giménez, de Atocha y de Bilbao, y paseo de Re­
coletos; y

D, Manuel Nieto, en la plaza de Nicolás Salmerón.
55 , Conceder licencia a D. Martín Torres, con sujeción

a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer una casquería en e! Mercado de San Antonio, cajón nu­
mero 4. -

56, Conceder licencia a la Sociedad Anónima «Hispano 
Americana*, con sujeción a ios informes que constan en el 
expediente,para la venta de pcllculasy aparatos, en lacalle 
Mayor, 4.

57, Conceder licencia a D, Miguel Morer para la 
venta de aceites minerales ai por menor en la Ronda de 
Atocha, 23 duplicado, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente y con las prescripciones hoy

vigentes, no podiendo almacenar mayor cantidad de 1.500
litros. _ _

58. Conceder licencia a D. Antonio Pardeiro pai a 
instalar dos electromotores con fuerza total de siete 
caballos en la calle de Echegaray, 7, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente.

59, Conceder licencias a D. Jesús Casanova con su­
jeción a los informes que constan en el expediente para 
establecer im taller de ajuste e instalar un electromotor 
de 6‘8 caballos en la calle del General Pardiñas, 15,

bO. No mostrarse parte en el sumario que instruye el 
luzgado de primera instancia e instrucción del distrito de 
Chamberí por daños causados en un farol del alumbrado 
público, silo en la plaza de Alonso Martínez, sin renunciar 
por ello a la indemnización que en su día pudiera corres­
ponderle, oficiando en este sentido al referido Juzgado, 
asi como que los daños causados en el farol de referencia 
han sido tasados en la suma de 16 pesetas, que deberá 
percibir la Sociedad Anónima «Gas Madrid», como conce­
sionaria del servicio de alumbrado público.

61. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor. 
mado por los señores Letrados consistoriales, en el sumario 
que sigue el Juzgado especial de Instrucción contra Nicolás 
Marván Rodríguez y otros, por el delito de cohecho, sin 
renunciar por ello a la indemnización que pudiera corres­
ponder al Ayuntamiento, y contestar en este sentido al 
juzgado, y sin perjuicio de dar cuenta al Ayuntamiento
Pleno en la sesión más próxima.

62. Quedar enterado de la Real orden por la que se 
autoriza al Exemo. Ayuntamiento para otorgar la corres­
pondiente escritura de novación del contrato celebrado 
en 18 de octubre de 1922 con la-Sociedad general de Auto­
buses de Madrid para la implantación de servicio público, 
y autorizar a la Alcaldía Presidencia para firmar con la 
representación legal que le corresponde la escritura de 
novación con la expresada Sociedad, entendiéndose que 
el año de prórroga concedido a dicha Sociedad por virtud 
del acuerdo de 19 de diciembre último para la implantación 
del servicio con el nuevo modelo de coche, no altera el 
plazo de duración del contrato, que será el fijado en la pri­
mitiva escritura.

63. Conceder licencias, a D. Gregorio Fermín para
establecer una cerrajería e instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la Ribera de Curtidores, 24, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente y con 
la obligación de presentar trimestralmente certificación de 
un Arquitecto haciéndose responsable de la solidez del 
pabellón donde está instalada la industria. _

64. Conceder licencias a D, Fernando Sáenz de Tejada 
para establecer una fábrica de hielo e instalar tres electro­
motores con fuerza total de 13‘8 caballos, en la calle de 
Meléndez Valdés, 40, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente,

65. Conceder licencias a la Sociedad Anónima «Fiat 
Hispania», para establecer un taller y g a ra g e  e instalar 
un electromotor de tres caballos de fuerza en la calle de 
Castellò, 5 duplicado, con sujeción a los informes que
constan en el expediente. r \ u

66 . Denegar las licencias solicitadas por D, Hermes 
Hei'edero para establecer un taller de biselado e instalar 
un electromotor de 2‘50 caballos de fuerza en la calle de 
Mira el Sol, 9. en vista de los informes que constan en ej

i expediente, contrarios a la concesión de las licencias y te­
niendo en cuenta la resistencia del interesado a presentar

M I I



los planos exigidos y que la industria está instalada en un 
sótano contra lo prevenido en el artículo 350 de las Orde­
nanzas municipales.

67. Jubilar al bombero telefonista, Luís Conejero Pal­
ma, por inutilidad física para el desempeño del cargo, 
según justifica en certificación facultativa, pasando, en su 
caso, el expediente a la Comisión de Hacienda a efectos 
de la declaración pasiva que le corresponda y sirviéndose 
igualmente amortizar la vacante,

A petición de los Sres. Selgas y Arteaga, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa, los dos dictámenes expre­
sados a continuación;

Proponiendo la concesión de licencias pai a establecer 
un taller de rollos de música e instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza, en la calle de Lista, 24.

Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones 
para el concurso que se celebrará para proveer 25 plazas 
de conductores de automóviles del servicio de Incendios

CUARTA.— Fomento.

A petición del Sr. Selgas, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación de un Reglamento para 
la instalación e inspección de ascensores y montacargas, 
destinados al servicio de las fincas de esta Corte.

68 . Aprobar el dictamen en el que, con motivo de ex­
pediente instruido contra el Arquitecto municipal D. José 
Carnicero, por hechos realizados en las obras de recons­
trucción y reforma de la casa número 18 de la calle del 
Barquillo, en el que propone, de conformidad con ei infor­
me del Regidor Sindico y teniendo en cuenta que las faltas 
del Inspector de Policía urbana D, Valentín Fernández 
López, a que se hace referencia en el expediente, y consi­
derando que se han apurado todos los trámites del mismo, 
que se declare la responsabilidad por.una falta leve en que 
ha incurrido dicho funcionario, imponiéndole una repren­
sión privada con advertencia de que, en lo sucesivo, tenga 
mayor cuidado en el cumplimiento de sus obligaciones y 
declarar asimismo, que por el Arquitecto municipal no se 
ha incurrido en responsabilidad administrativa alguna, y 
que no alcanzando la jurisdicción municipal a imponer el. 
oportuno correctivo al dueño de la finca D. Domingo Ro­
dríguez y a su Arquitecto, Sr, Moro y  sobreseer este ex­
pediente respecto al Arquitecto municipal y a dichos se­
ñores.

69. Ratificar el acuerdo municipal de 5 de mayo último, 
aprobatorio de la rescisión,sin pérdida de fianza, cié las con­
tratas de pavimentación otorgadas a ¡as Sociedades «Cons­
trucciones y Pavimentos» y «Construcciones Hidráulicas y 
Civiles», en la parte que afecta al Ayuntamiento, y des­
estimar el recurso de reposición promovido por las referi­
das Sociedades, contra el expresado acuerdo.

70. Conceder licencia a D, Salvador Deltell para cubrir 
un patio en la casa número 18 de la Ribera de Curtidores, 
con sujeción a los planos y Memoria pre.sentados y a los 
informes que constan en el expediente.

71. Conceder licencia a D, Eduardo Fernández, con las 
mismas prescripciones que al antei'ior, para ejecutar obras 
de reforma en la finca número 45 de la calle del Salitre,

72. Conceder licencia a D. Laureano Septién, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores, para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 12 de la calle del 
Almirante.

73. Conceder licencia a D. Clemente Oria para cons­

truir un edificio comercial en la calle de ;\tocha, 60 dupli­
cado, con las mismas prescripciones que a los anteriores,

74. Conceder licencia a D, Julio Medina con las mismas 
prescripciones que a los anteriores, para efectuar el derri­
bo y reconstrucción de la casa numero 5 de la calle de la 
Florida.

75. Conceder licencia a D. Gustavo Oliver para reali­
zar obras de ampliación en la finca número 10 de la calle 
de la Alameda, con las mismas pre.se ri pe iones que a los 
anteriores.

76. Conceder licencia a D. Eugenio iMartín para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de San 
Miguel de Aluche, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente, 
previa conformidad del interesado con lo que dispone la 
Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de 
septiembre de 1902.

77. Conceder licencia a D, Emilio Carrillo, con las
mismas prescripciones y advertencia que al anterior, para 
construir una casa en el número 3 de la calle de San Ger­
mán, Extrarradio. ,

78. Conceder licencia a D. Miguel Sacristán para
construir una casa en el número 17 de la calle Canillas, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y advertencia 
que a los anteriores. ,

79 Conceder licencia a D. Aniceto Carriazo, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en un solar sin número de la calle 
de las Margaritas, hxtrarradio.

80 Conceder licencia a D, Domingo Rueda para cons­
truir una casa en el número 20 de la Carrera de San Isidro, 
Extrarradio, con iguales prescripciones y advertencia que 
a los anteriores.

81. Conceder licencia a D. Juan Larrey,con las mismas 
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir un cobertizo en un solar sin número de la calle 
de Juan Larrey, Extrarradio,

82. Conceder licencia a ü . Celedonio Ajenjo para 
construir un depósito de herramientas en la finca núme' 
ro 77 del paseo de Extremadura, Extrarradio, con iguales 
prescripciones y advertencia! que a los anteriores.

83. ■ Conceder licencia a D. Enriqüe Martínez Aroca, 
con las mismas prescripciones y advertencia que a los an-, 
teriores, para construir una casa en un solar de la calle 
particular de Juan Caballero, Colonia de San Antonio, 
Extrarradio.

84. Conceder licencia a D. Agustín Castrillón para 
construir una casa en el número 16 de la calle de Eugenio 
Salazar, Extrarradio, con iguales prescripciones y adver­
tencia que a los anteriores.

85. Conceder licencia a doña Elvira Sánchez, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en el número 21 moderno de la 
calle de Goiri, Extrarradio.

86 . Conceder licencia a D. Gabriel Torres para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Matilde 
Gayo, Extrarradio, con iguales prescripciones y advertencia 
que a los anteriores. -

87. Conceder licencia a D. Epifanio Esteban Pascual, 
con las mismas prescripciones y advertencia que a los 
anteriores, para construir una casa en un solar sin número 
de la calle de Vicenta Pachón, Extrarradio.

88 . Conceder licencia a D, Enrique Villaplana para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de
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Francisco Ramiro, esquina a Ulti a (Guindalera), E xtra­
rradio, con las mismas prescripciones y advertencia que a 
los anteriores,

89. Conceder licencia a D. Valentín Santos con la.s 
mismas prescripciones 3' advertencia que a los anteriores 
para construir una casa en el número 55 de la calle de 
Hernaní, Extrarradio.

90. Conceder licencia a D. Francisco Alvaro para 
construir una casa en un solar sin número de la calle del 
Marqués de Ahumada (Guindalera), Extrarradio, con )as 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores,

91. Conceder licencia a D. Gregorio Peiia Hernando 
para construir una casa en un solar sin número de la calle 
de María Teresa (Guindalera), Extrarradio, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores,

92. Conceder licencia a D, Ricardo Caballero, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
paraconstruir una casa en el sitio denominado \ aldecelada, 
Extrarradio.

93. Conceder licencia a D Francisco Carbonell para 
construir una casa en un solar sin número de la calle tra­
sera de Pedro Tejeira, Extrarradio, con iguales prescrip­
ciones y advertencia que a los anteriores.

94. Conceder licencia a D. Manuel Hernández, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en un solar sin número de calle 
particular de la Guindalera, Extrarradio.

95. Conceder licencia a D. Simón González paracons 
truir una casa en un solar sin número de la calle del Doc­
tor Ramírez, Extrarradio, con iguales prescripciones y ad­
vertencia que a los anteriores.

96. Conceder licencia a D. Pedro Pascual Sanz, con 
las mismas prescripciones y advertencia que a tos anterio­
res, para construir una casa en un solar sin número de la 
calle de Nicolás Usera, Extrarradio,

97. Conceder licencia a D. Tritón de la Rosa para cons­
truir una ca.sa en el solar número 13 de la calle Milagrosa, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y advertencia 
que a los anteriores.

98. Conceder licencia a doña Sotera Muniosguran, con 
las mismas prescripciones y advertencia que a los anterio­
res para construir una casa en un solar sin número de la 
calle de Ayllón y Domínguez, Extrarradio.

99. Conceder licencia a D. Eladio Ruiz para construir 
una casa en un solar sin número de la calle de Antonio 
Vicent, Extrarradio, con iguales pre.scripciones y cláusula 
que los anteriores.

100. Conceder licencia a D, Angel Sardinero, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Benigno Soto, Extrarradio.

101. Conceder licencia a D. Juan José Fern<ández para 
construir una casa en un solar sin número de la calle del 
Comandante Fontanes, Extrarradio, con iguales prescrÍp 
ciones y advertencia que a los anteriores.

102. Conceder licencia a D. Plácido Cancho, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número del camino de los 
Almendrales, Extrarradio.

103. Conceder licencia a D. Felipe Chicharro para rea­
lizar obras de ampliación en la finca número 15 de la calle 
del Primero de Mayo, Extrarradio, con iguales prescrip­
ciones y advertencia que a los anteriores.

104. Conceder licencia a D. Raimundo Orejana, con

iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en un solar sin número del paseo 
del Marqués de Zafra, Extrarradio.

105. Conceder licencia a D. Lucas Cañón para cons­
truir una casa en el número 5 de la calle de Almansa, E x­
trarradio, con iguales prescripciones y advertencia que a 
los anteriores.

106. Conceder licencia a D. Antonio Suárez para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Avila, 
Extrarradio, con iguales prescripciones y advertencia que 
a los anteriores.

107. Conceder licencia a D. José Fernández, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir un establo en el número 17 de la calle del Car­
denal Silíceo, Extrarradio,

108. Conceder licencia a D. Angel Casas para realizar 
obras de ampliación en la finca número 2 de la calle Nueva 
de San Fernando, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y advertencia que a los anteriores.

109. Conceder licencia a D. Bonifacio Ranero, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para realizar obras de ampliación en la finca número 9 de 
la calle de Tiziano, Extrarradio.

110. Conceder licencia a D. Antonio Suárez para rea­
lizar obras de ampliación en un solar sin número de la calle 
de Avila, Extrarradio, con iguales prescripciones y adver­
tencia que a los anteriores.

111. Conceder licencia a D. Victoriano Méndez, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para realizar obras de ampliación en la finca número 21 
de la calle de Orense, Extrarradio.
. 112. Conceder Ucencia a D. José Fernández para rea­

lizar obras de ampliación en la finca número 12 de la calle 
de Matilde Diez, Extrarradio, con iguales pre.scripciones 
V advertencia que a los anteriores,
' 113. Conceder licencia a D- Agapito Artigues, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para realizar obras de ampliación en la tinca número 2 de 
la calle de Primero de Mayo, Extrarradio.

114. Conceder licencia a doña Ángela Martínez para 
realizar obras de ampliación en la finca número 60 de la 
calle de Ardemans, Extrarradio, con iguales prescripcio­
nes y advertencia que a los anteriores.

115. Conceder licencia a D. Aniceto González, con
iguales prescripciones v advertencia que a los anteriores, 
para realizar obras de ampliación en la finca número 7 de 
la calle de Cartagena, Extrarradio. '

116. Conceder licencia a doña Carmen Hernández para 
realizar obras de ampliación en la finca número 25 de la 
calle de Tiziano, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y advertencia que a los anteriores.

117. Conceder licencia a D. Luis Naside, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para rea­
lizar obras de ampliación en ía finca número 15 de la calle 
de Zabaleta, Extrarradio.

El Sr. Arteaga consignó su voto en contra de todos los 
acuerdos anteriores, relativos a concesión de licencias para 
construcciones en el Extrarradio,

QUINTA.—Beneñeeneia y  Sanidad.

118. Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san, con motivo de la jubilación del Médico primero don 
Mai'cos Mo3'a Alonso:
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A Médico primero, con 7.000 pesetas anuales, D, Feli­
pe Rodrigo Lavin.’

A médico segundo, con 5.000 pesetas, D. Sergio Alva­
rez Rodriguez-Vüiamil, en situación de e.xcedente, y por 
tanto, en calidad de efectivo, D. Leopoldo Queipo Franco.

Y  a Médico tercero, con 4,000 pesetas anuales, en tur­
no de reingreso al terminar la excedencia, D. Ismael 
Alon.so de Velasco.

Í19. Conceder prórroga de excedencia por dos años al 
Médico numerario de la Beneficencia municipal D. Aure­
lio Romero Bernabé, debiendo el interesado solicitar nueva 
prórroga o el reingreso con un mes de antelación, por lo 
menos, al plazo en que ésta termine, pues de no hacerlo 
así se entenderán caducados sus derechos de continuar 
formando parte del Cuerpo y escalafón de su clase.

120. Conceder prórroga de excedencia, por dos años, al 
Médico numerario de la Beneficencia municipal D, Eni i- 
que Moyano Campos, debiendo el interesado solicitar nue­
va prórroga o el reingreso con un mes de antelación, pol­
lo menos, al plazo en que ésta termine, pues de no hacerlo 
asi se entenderán caducados sus derechos de cominuar 
formando parte.del Cuerpo y Escalafón de su clase.

121. Conceder prórroga de excedencia por dos años al 
Médico supernumerario de la Beneficencia niunicipal don 
Justo Tovar Bernáldez, debiendo e! interesado solicitar 
nueva prórroga o el reingreso con un mes de antelación, 
por lo menos, al plazo en que ésta termine, pues de no ha­
cerlo asi se entenderán caducados sus derechos de conti­
nuar formando parte del Cuerpo y e.scalafón de su dase, 
ocupando al reingresar el número que le corresponda con 
relación al 123 que tenia ai concedérsele la excedencia,

SEXTA.—Ensanche.

122. Conceder licencia a D. Santiago Gallo para cons­
truir una casa en el número 26 provisional de la calle de 
Vallehermoso, con estricta sujeción a las alineaciones 
señaladas siempre que las obras se ejecuten con arreglo a 
los informes técnicos, reglas marcadas en las vigentes 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables 
al caso; advirtiéndose que durante la ejecución de las mis­
mas y una vez que sean terminadas serán reconocidas por 
el Arquitecto municipal al objeto de comprobar si se ajus­
tan a la licencia que se concede.

123. Conceder licencia a D. Raimundo Serrano con 
iguales prescripciones y advertencia que ai anterior, para 
construir una casa en el número 22 de la calle de Bretón 
de los Herreros, con vuelta a ia de Alonso Cano.

124. Conceder licencia a D. Zoilo de Castro, en repre­
sentación de la señora Condesa de Tavira, para construir 
una casa en el número 43 de ia calle de Zurbano, ton igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores,

125. Conceder licencia a D. Enrique Gálvez con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa de planta baja y principal en el núme­
ro 167 provisional de la calle de Alcalá.

126. Conceder licencia a doña Encarnación Góíhez, 
para construir una casa de planta baja y principal con des­
tino a vaquería y otra destinada a vivienda en el núme­
ro 11 de la calle de Romero Robledo, con iguales prescrip­
ciones y advertencia que a los anteriores, sin perjuicio de 
que se obtenga por separado la licencia para la aplicación 
industrial de la planta baja,

127. Conceder licencia a D. Joaquin Ajcaíu, con ¡guales 
prescripciones y advertencia que a loa anteriores, para

construir un pabellón o cobertizo destinado a fabricación 
de hielo, en la calle de Maldonado 120 provisional, debien­
do obtener por separado el permiso para ejercer la indus­
tria que se piensa establecer. *

128. Conceder licencia a D. Angel Ballesteros para 
ejecutar obras de ampliación en el interior de un solar 
comprendido por las calles de Valderribas, Cabañil les y 
Narciso Serra, con iguales prescripciones y advertencia 
que a los anteriores,

129. Conceder licencia a D. Luís López Chicheri, 
Marqués de Villacañas, con iguales prescripciones y 
advertencia que a li'S anteriores, para aumentar un piso 
al hotel en construcción en la calle del General Oráa, 32.

130. Conceder licencia a D. Francisco Sepúlveda para 
aumentar un piso tercero y una planta de sotabancos a 
una casa en construcción señalada con e! número 46 de la 
caile de Blasco de Garay, con iguales prescripciones y 
advertencia que a los anteriores.

Ju n ta  munieipal de Prim era enseñanza. ,

131. Acordar que, con cargo a lo consignado en el 
concepto 211 de! vigente presupuesto trimestral de gastos, 
se libre a favor de la Directora de la Colonia Arrojo- 
Valdés, de Cercedilla, la suma de 1 445 pesetas que, ségim 
justificantes, importan las obras de reparación y colocación 
de herrajes y cristales, de conformidad con lo aconsejado 
por el Vocal-Médico Sr. Masip en sn informe de 29 de 
mayo corriente y que, con cargo a lo consignado en el 
concepto 235 del vigente presupuesto se libre a cada uno 
de los Directores de las dos expediciones a Cercedilla ia 
cantidad de 595 (Jesetas -para gratificar a un Profesor, 
toda vez que la Junta considerando insuficiente el número 
de éstos que figuran en presupuesto para tan penoso ser­
vicio, ha autorizado a la Directora para que agregue uno 
más a la expedición que deberá partir de ésta el día 2 del 
próximo junio.

PÍÍOPOSICIÓN

132. Tomar en consideración y pasar a la Comisión 
lespectíva la suscripta por los Sres, Carnicer, Rodríguez 
Arenaza, Herraz, Antón, Alonso, Florit, Fuentes Pila, 
Duran Cabrera, Rodríguez Fernández, Casas, Martín, 
García Díaz, Selgas, García Hernández, Duque del Arco 
y Romero, interesando que en la Casa de Socorro del dis­
trito del Hospicio, sita en la calle de Augusto Figue­
roa, 45, se coloque una lápida artística en memoria de 
D, Pedro Carvajal Montenegro, en consideración a que el 
mismo filé donante del edificio', para el objeto que se dedi­
ca, por lo que demostró su cariño hacia el pueblo de Ma­
drid y desprendimiento a! mismo; y que los gastos que 
ocasione la referida lápida y colocación de la misma, sean 
costeados por el Exemo. Ayuntamiento.

A D IC IÓ N

("Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SEGUNDA.—Hacienda,

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el 
dictamen projionlendo la aprobación de. los pliegos de 
condiciones facultativas y económico administrativas para 
contratar mediante copeurso el servicio de conducción de 
cadáveres de pobres  ̂ , ,
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CUARTA.—Fomento.

133. Aprobar el .dictamen proponiendo se declare la 
aceptación de! procedimiento que dispone la Real orden 
del Ministerio de Fomento trasladada por el excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, en comunicación fecha 2 6 del pasado 
mes de mayo, para aplicación del Real decreto sobre 
rescisión de contratas con revisión de precios a la de! 
ianeamienío del subsuelo, sin perjuicio de someterlo a la 
aprobación del Ayuntamiento Pleno, en la primera sesión 
que celebre; determinándose además que por la Junta 
Consultiva, se designarán los facultativos Directores de 
obras municipales de importancia que hayan de intervenir 
en ef estudio de las variaciones que los precios hayan 
experimentado y que los precios que se fijen en cada 
semestre y las liquidaciones que se practiquen con arreglo 
a los mismos, serán siempre sometidos a la aprobación de! 
Ayuntamiento, debiendo comunicarse este acuerdo a la 
Superioridad dentro del plazo de quince días fijado en la 
Real orden de que se trata.

A petición del Sr. Arteaga quedaron sobre la mesa los 
dos s'guientes dictámenes:

Proponiendo la aprobación de las bases del convenio 
previo que ha de formalizarse entre laExcraa. Diputación 
provincial y el i xcmo. Ayuntamiento, para la adquisición 
en la cantidad de 6 .000.000 de pesetas, de la finca del 
antiguo Hospicio.

Proponiendo se designe para el emplazamiento del eva. 
cua toriosubterráneode laglorieta deBil bao, laacera de dicha 
vía comprendida entre las calles de Luchana y Fuencarral, 

Terminados los asuntos de! orden del día y antes de 
conceder la palabra a los señores Concejales que la tenían 
solicitada para formular ruegos y preguntas, el Sr. Presi* 
dente notificó que, nombrada una Comisión en virtud de 
indicaciones del Sr. Carnicer, visitó a los señores Subse­
cretario de Gobernación y Director de Administración, y 
tanto uno como otro ofrecieron dar solución—sin concretar 
cuál serla por estar el asunto pendiente de estudio—al pro­
blema del Extrarradio, en el término de ocho días, aña­
diendo S. S, que se complacía en hacer estas manifesta­
ciones para justificar la diligencia con que la Alcaldía 
atendió el ruego del Sr. Carnicer.

Este Sr. Concejal, después de dar las gracias al señor 
Presidente, dijo que, sin duda por olvido, había omitido 
que en la expresada visita la Comisión escuchó de labios 
del Sr, Director de Administración y del mismo Sr, Mar­
tínez Anido, que el Ayuntamiento ten Iría perfectísimo 
derecho, en su día, a reclamar la desaparición de las esta­
ciones del Metropolitano construidas en la Puerta del Sol 
y Red de San Luis, no obstante haberse desestimado esta 
petición en el Ministerio de Fomento.

E! Sr. Presidente dijo que no hizo alusión a este parti­
cular por ser asunto que se hallaba en tramitación.

El Sr, Carnicer añadió que, después de un acuerdo del 
Pleno, se podría conseguir aquella finalidad, conforme al 
Estatuto, si no existía falta de energía; siendo todo ello 
verdaderamente satisfactorio porque era el punto de par­
tida para que el Ayuntamiento empezara a tener persona­
lidad en las cuestiones del Metropolitano,

El Sr. Presidente celebró las manifestaciones del señor 
Carnicer. Explicó que se trataba de un asunto en trámite; 
que, recurrida la providencia gubernativa, había de ser re­
suelto por el Sr. Subsecretario de Gobernación con infor­
me del Sr. Director de Administración, precisamente de

los que hicieron indicaciones tan satisfactorias para los fue­
ros del Ayuntamiento.

El Sr. Martínez Peiró se lamentó de la falta de aten­
ción de que había sido objeto con el Sr. Arteaga, por par­
te de la Comisión, al votar ésta la urgencia del dictamen 
número 12 y no consentir que quedara sobre la mesa para 
mejor estudio.

El Sr. Presidente dijo que no era justa la protesta 
del Sr. Martínez Peiró, por cuanto el acuerdo no significó 
falta alguna de compañerismo, sino el convencimiento de 
la necesidad de aprobar los dictámenes, porque de otra 
manera se hubiera producido un verdadero conflicto a! no 
contar con recursos económicos para subvencionar las Co­
lonias; esto aparte de que la habilitación del crédito de 
95,000 pesetas era independiente de! punto planteado por 
los Sres. Martínez Peiró y Arteaga, que ya estaba apro­
bado por la Comisión municipal Permanente-

Después de insistir de nuevo en sus puntos de vista 
los Sres. Martínez Peiró y Presidente, el primero se dió 
por satisfecho.

El Sr, Arteaga dijo que, personalmente, tenía que 
mantener la protesta, porque lo positivo era que en el cré­
dito de 95.000 pesetas iba incluido lo relativo a gratifica­
ciones, extremo que quería combatir con el Sr. Martínez 
Peiró, sin perjuicio de que se hubiera aprobado el resto de 
la partida.

Seguidamente y con referencia al problema de la falta 
de agua que se notaba todos los años en la época de vera­
no, preguntó a! Sr, Alcalde sí, como lo habían hecho sus 
antecesores, realizaba gestiones cerca del Canal de Isa­
bel II para el cumplimiento de lo que venia prometiendo 
desde hace años: el arreglo de las conducciones y obras 
indispensables.

El Sr. Presidente contestó que no en una, sino en va­
rias ocasiones, realizó la gestión a que aludía el Sr. Artea­
ga; que no tenia inconveniente en reiterarla, e incluso que, 
a tales efectos, se nombrase una Comisión, aunque las ale­
gaciones del Canal eran concretas en el sentido de que 
nada podía hacer hasta que se le autorizase por el Estado 
la emisión de un empréstito de cuarenta y tantos millones 
para la realización de las obras.

El Sr. Arteaga defendió la necesidad de que las plazas 
de guardias de Policía urbana fueran provistas por oposi­
ción, al objeto de asegurar la competencia del personal 
designado; y rogó que a! cubrir las veinte vacantes que 
existen y las cien plazas que en el nuevo presupuesto se 
crean, la Alcaldía hiciera dejación de su derecho, como 
recientemente ocurrió al tratarse del nombramiento de 
brigadas, en cuya oposición se puso de relieve la conse­
cuencia de viciosos nojnbra míen tos anteriores, ya que entre 
los guardias los había casi analfabetos.

El Sr. Presidente contestó que no hizo dejación de su 
derecho en el caso de los brigadas, sino que se anunció la 
oposición en cumplimiento del precepto reglamentario; 
que el reglamento exigía para desempeñar el cargo de 
guardia, saber leer y escribir y otros conocimientos que 
podían demostrarse en la oposición; pero, además, cualida­
des morales, tan necesarias como aquella instrucción, que 
no era fácil acreditar en un ejercicio.

Añadió S.S. que si desde la vigencia del reglamento 
ingresara algún guardia sin reunir las condiciones debidas 
sería de la responsabilidad exclusiva del Jefe dei Cuerpo,

Rectificaron los Sres. Arteaga y Presidente insis­
tiendo en sus diversas apreciaciones.

I ..
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El Sr. Arteaga solicitó la liabijitación de un crédito 
para atender al sostenimiento de las Colonias escolares 
urbanas.

El Sr. López Roberts dijo que en la reunión que cele­
brará mañana la Junta municipal de Primera enseñanza, se 
tratará de este asunto, añadiendo que el criterio de la Junta 
era que este año fueran a las Colonias de la Debesa v de 
los Viveros de la Villa cinco mil niños, no sólo de las' E s­
cuelas municipales y de los Grupos escolares, sino aquellos 
niños madrileños que, según dictamen de los facultativos 
se bailasen necesitados de este beneficio. ’

El Sr. Carnicer dijo que había llegado a su noticia que 
la Comunidad de Hermanas Fernandas, instalada en la 
casa número 122 de la calle de Bravo Murillo, se había 
apropiado de dos metros de terreno perteneciente a vía 
publica, habiendo colocado una valla; y rogó que de ser 
esto cierto se obligara a la mencionada Comunidad a reti­
rar el vallado coh toda rapidez»

El Sr. Presidente prometió informarse, ofreciendo que 
5̂  se confirmaba ia denuncia que había formulado el señor 
Carnicer procuraría poner remedio inmediato.

Se levantó la sesión siendo la una de la tarde.

Ayuntamiento Pleno

Orden del d ia  p ara  la  sesión  ex traord in aria , convocada 
p ara  el d ía  17d e  ju n to  d  1924, a tas once de la  m añana.

1. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente dis­
poniendo la adjudicación de una parcela inedificable so­
brante del suprimido camino de la Fuente del Berro, a un 
solar con iHchcida a la calle de Goya,

2. Otro, disponiendo la enajenación por subasta pública 
y con arreglo a los pliegos de condiciones redactados pol­
los técnicos, de lyi solar propiedad de ia Villa, con facha­
da a la calle de Jorge Juan»

3. Otro, disponiendo el abono en efectivo metálico de 
una parcela expropiada para vía pública en la calle de Co- 
varrubias, con arreglo a las condiciones aprobadas por el 
Ayuntamiento en 21 de marzo de 1923.

aprojriación de una parcela in­
edificable de 9 52 metros cuadrados, sobrante de vía núbli- 
ca, al ^ la r numeró 118 de ia calle de Santa Engracia.

o. Utro, autorizando la apertura de cuentas de crédito 
en el Banco de España con garantía de Obligaciones del 
lesoro, para habilitar fondos con aplicación al pago de 
atenciones del presupuesto extraordinario de 1923.

6 . Otro, concediendo una moratoria para el pago de los
descubiertos por todos conceptos de los arbitrios e impues­
tos municipales» ^

7. Otro, adjudicando el Teatro Español, por las tem­
poradas cómicas de 1924*25 y 1925-26. ^

^P™batorio de los pliegos de condiciones para 
contiatar el suministro de objetos de escritorio necesarios 
de 1926 municipales hasta el 30 de junio

9, Otro, disponiendo la interposición de recurso con­
tencioso administrativo contra providencias gubernativas 
autorizando la continuación de la.s vaquerías establecidas
en lascallesdeSan Gregorio, 1; Amparo, 80; Atocha 11'’ -
Legam os, /; Paloma, 1; Malasaña, 24, y Morena, 19.

10, Otro, disponiendo la interposición de recurso con­
tencioso administrativo contra providencias gubernativas 
autorizando la continuación de las vaquerías establecidas

,o Roque, 2; Campomanes, 19, Almiran
le, í¿\ h^ortillo, 11; Colmenares, 9; Muñoz Torrero 6 v 
Hortaleza, 53 . ’ ' v

11, Otro, disponiendo'la interposición de recurso con- 
tenaoíio admiiiislrativo ante el Tribunal Supreirio, contra 
las Reales órdenes de 12 y 22 de abril, sobre aprobación 
dei proyecto y concesión a la Compañía del «Metropo- 
itano Alfonso XIII», de un ferrocarril subíeiTáneo, desde 

la plaza de Isabel II hasta la Estación de! Norte.

12. Otro, disponiendo se desestime el recurso de repo-
Sociedades «Construcciones y 

favimentos» y «Construcciones Plidráulicas y Civiles» 
contra el acuerdo municipal declarandorescindidassus con­
tratas, de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
de 7 de noviembre de 1923.

13. Otro, aprobando dictamen de los señores Letrados 
consistoriales acerca de la procedencia de entablar recurso

l'ribunal provincial, contra re­
solución del Gobierno civil, dictada en una reclamación de 
perjuimos producida por la propietaria de la finca núme- 
10 7/ de la Avenida de Menéndez Pelavo, y cuyo plazo de 
interpo^ción de recurso vence el 17 del presente mes
aJ \ a - el allanamiento a la Real orden 
deí Ministerio de la Gobernación que declara no procede 
resolver el recurso interpuesto por la Alcaldía en dos re­
clamaciones del arbitrio sobre alcantarillado por no ser de 
i a competencia de la .Administración

15. Otro, aprobando informe del Pleno de los señores 
Letrados consistoriales en el que manifiestan no procede 
entablar recurso contencioso administrativo contra resolu- 
cion del Gobierno civil que revocó un decreto de la Al­
caldía Presidencia imponiendo una multa porvertido de íie- 
I ras en el camino de Aceiteros.

^P™balorio de las bases propuestas por Real 
orden del Ministerio de Fomento para determinar el pro- 
ced,miento que lia de seguirse para fijar los precios a que 
han de abonarse a la Sociedad «Fomento de Obras y Cons­
trucciones» las obras de saneamiento del subsuelo, por

Ja excepción contenida 
de 1923'̂ **'̂  ̂ decreto de 7 de noviembre

Madrid, 13 de junio de 1924.-Aprobada por S. E . - E I  
becretano, F k a n  cisco Ru.ano.

 ̂ Comisión municipal Permanente

Sesión convocada para  el d id  ¡8 de ju n io  de 1924, a la s  
once de la  m añana. '

Asuntos a l despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones,
2. Comunicación de la Administración especial de ren­

tas arrendadas trasladando acuerdo del Tribunal guberna­
tivo del Ministerio de Hacienda, revocatorio de fallo de la 
Delegación relativo a la liquidación por exceso de timbre 
practicada en escritura otorgada por el Excmo. Ayunta­
miento y D. Valentín Ruiz Senén, en representación de 
la Sociedad Anónima «Gas Madrid» para el servicio de 
alumbrado público de e.sta Villa, en el sentido de dejar sin
electo la liquidación practicada y disponiendo se practiqueOtra nueva» ^
1 del Excmo. Sr, Gobernador civil tras­
ladando sentencia de la Sala de lo contencioso del Tribu­
nal Supremo por la que se absuelve a la Administración 
genei al del Estado de la demanda deducida por el Ayunta­
miento contra Real orden del Ministerio de Fomento de 11 
de marzo de 19^ . que declaró que los edificios y terrenos 
de las calles de Serrano, 102 y Claudio Coello, 106 mo­
derno, no son necesarios para el servicio de los tranvías 
con tracción el&tnca de que es concesionaria la Sociedad 
- tranvías del Este de Madrid* por estar el servicio debi­
damente atendido con las nuevas instalaciones
1 7' Gobernador civil tras­
ladando Real orden del Ministerio de Instrucción pública 
en expediente .sobre liquidación por él concepto de inte­
reses de los censos pertenecientes a la fundación Escuela 
Patronal de 1 rimera enseñanza, instituida en la Nestosa 
(Vizcaya), p orp , José Gringas de la Peña, y concesión del 
crédito necesario para redención a metálico de dichos 
censos.

■ Gobierno civil trasladando fallo absoluto­
rio dicpdo por la Sala segunda de! Tribunal de Cuentas 
de Remo, con relación a las de caudales del presupuesto 

‘̂ ^̂ '‘sspond¡entes al ejercicio económico del
ílilO LVÜ4»



6 . Oficio del Gobierno civil trasladando fallo absoluto­
rio de la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino, 
con relación a las del presupuesto del Ensanché, corres 
pondientes al arto 1918 y primer trimestre de 1919,

7. Decreto de ia Alcaldía Presidencia proponiendo el 
abono a los cuatro Inspectores del Cuerpo de Policía iirba 
na, repuestos en sus cargos, de los haberes correspondien­
tes al tiempo que han estado cesantes, desde 6 de octubre 
último a 31 de marzo siguiente.

8 . Acta de la subasta de pavimentación de la calle del 
Pacífico, paseo de la Florida, ronda de Toledo y glorieta 
det Puente de Segovia.

9. Acta de la subasta de derribo y aprovechamiento de 
materiales de la casa número 26 duplicado de la calle de 
Preciados,

10. Acta de la subasta de instalación de aceras graniti 
cas y encintados en el Interior, Ensanche Extrarradio, 
así como el suministro de éstas de las losas que .sean 
necesarias f)ara llevar a cabo las obras que se ejecuten pot­
ad ministraci ón, hasta 31 de marzo de 1928.

11 y 12, Balances de comprobación y estados demostra- 
tivosde las operaciones de contabilidad verificadas hasta 
fin de mayo por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche en ejercicio.

13. Declaración de vecindad
14. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE L A  MESA

P r o c e d e n te  de l a  Mesìtìii de 4  del a c tu a l .

TERCERA.—PoHeía urbana.

15. Proponiendo la aprobación del proyecto de regla­
mento para g ara g es  y  depósitos de gasolina en los mismos.

Procedeiitets  de la  seMÍdii a n t e r io r .

SEGUNDA.—Hacienda.

16. Proponiendo la distribución de las cantidades con­
signadas en el presupuesto vigente para subvenciones de 
enseflanza,

17. Proponiendo el reconocimiento del derecho a devo­
lución a la Sociedad ‘ Vermouth Martlni y Rossi» de lo sa­
tisfecho por el arbitrio extraordinario sobre vinos ñoco 
muñes y bebidas alcohólicas durante el ejercicio económico 
de 1921-22,

18. Proponiendo el sobreseimiento del expediente ins­
truido a un Inspector'sanitario por faltas cometidas.

19. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico administrativas para con­
tratar mediante concurso el servicio de conducción de ca­
dáveres de pobres.

TERCERA.—Folíela urbana.

20. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de rollos de música e instalar un electromotor 
de medio caballo de fuerza, en la calle de Lista, 24,

21. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes para el concurso que se celebrara para proveer 25 pla­
zas de conductores de automóviles del servicio de Incen­
dios.

CUARTA.^ Fomento.

22. Proponiendo la aprobación de un Reglamento para 
la instalación e inspección de ascensores y montacargas, 
destinados al servicio de las fincas de esta Corte,

23. Proponiendo la aprobación de las bases del conve 
nioprevio que hade formalizarse entre la Exema. Diputa­

ción provincial y el Exemo. .Ayuntamiento, para la adqui­
sición en la cantidad de 6.000.000 de pesetas, de la finca 
del antiguo ftospicio. _

24. Proponiendo se designe para el emplazamiento del 
evacuatorio subterráneo de la glorieta de Bilbao, la acera 
de dicha vía comprendida entre las calles de Luchana y 
Fuencarra!.

■ DE NUEVO DESPACIHO

SEGUNDA,-Hacienda.

25. Proponiendo la jubilación por edad de un guardia 
municipal, asignándole el haber pasivo de 1,460 pesetas 
anuales,

26. Proponiendo la clasificación de un Médico primero 
de la Beneficencia municipal ya  jubilado, asignándole el 
haber pasivo de 4.200 pesetas anuales.

27 Proponiendo .se acceda a lo solicitado por los seño­
res Inspectores químicos, o sea, cobrar el sueldo de 4,530 
pesetas figurado en el presupuesto, remjnciando a los de­
rechos que les corresponde en la imposición de multas por 
faltas de higiene.

28. Proponiendo se desestime la petición de un Veteri­
nario supernumerario reclamando abono de haberes por 
servicios prestados hasta que fué nombrado numerario.

29. Proponiendo sea destinado un Oficial segundo de 
la Sección de Contabilidad a prestar servicio compatible 
con el estado en que se encuentra hasta completar los años 
de servicios que le faltan para tener derecho a jubilación 
sin derecho a más ascensos.

TERCERA.—Policía urbana.

30. Proponiendo !a concesión de licencia para estable­
cer una droguería en la calle de Alonso Heredia, 7,

31. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una droguería en Puerta de Moros, 9.

32. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de gaseosas en la calle de Adela Balboa, 15,

33. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de géneros de punto en la plaza del Pro­
greso, 8 .

34. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carpintería en la calle de Murcia, 20.

35 Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un almacén de maderas en la calle de García de Pare­
des, 19.

36. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer uu café-bnr  en la calle de Almaii.sa, 18,

37. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un ca fé-bar  en la glorieta de Atocha, 8 .

38. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una salchichería en la calle del Pez, 18,

39. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un laboratorio químico en la glorieta de Atocha, 8.

40. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer nn depósito de carbón en la calle del Peñón, 4 y 6 ,

41. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la calle de Francisco Puig, 16.

42. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de calderería e instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza y soldadura autógena, en la calle 
de Vallehermoso, 9.

43. Proponiendo la concesión de licenc-ias para estable­
cer una fábrica de camas e instalar un electromotor de cin­
co caballos de fuerza en la calle de Riego, 13.

44 Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica e instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la calle de Gutenberg, 5.

45. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fundición eléctrica de aceros y hornos e instalar 14 
motores con fuerza tota! de 79 oO caballos en el cerro de la 
Plata.

46. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de tornero en la calle del Amparo, 53.

47. Proponiendo la concesión de licencias-para estable­
cer un taller de cerrajería e Instalar dos electromotores
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con fuerza total de I'5Ü caballos, en e! pasaje de la Alham­
bra, 1.

48. Proponiendo la denegación de licencia para venta de 
café  ̂ azúcar, chocolate y té, en los puestos reguladores 
del Ayuntamiento y en otro del Mercado de Olavide.

49. Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer nn depósito de trapos en la calle de Bravo Morillo, nó- 
27 y  29.

oO. Proponiendo la denegación de licencia para insta lar 
1res electromotores con fuerza total de ocho caballos, en la 
calle de las Provisiones, 12.

51. Proponiendo la aprobación de las bases formuladas 
para colocar veladores-y sillas en las vías públicas y jar-

52. Proponiendo la confirmación de! acuerdo de 14 de 
marzo último, que denegó la licencia solicitada para esta­
blecer un almacén de maderas en la calle del Oso, 4.

53. Proponiendo se autorice el gasto de I.IOÓ pesetas 
con cargo al crédito que señala la Intervención para la 
adquisición de diez placas y diez soportes indicadores de 
kilómetros para el servicio de los taxis.

la adjudicación definitiva a la casa 
• Caldereríay construcciones Solé», del suministro y mon­
taje de las instalaciones sanitarias para el Nuevo Matadero.

Ctf ARTA.—Fomento.
55. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 50.516‘70 pesetas, para las obras de vaciado del 
jardín de la iglesia de las Sa lesas colocación de la verja 
en la rasante de la calle; y  que dicha cantidad se abone 
con cargo al capitulo de Imprevistos del presupuesto para 
el ejercicio de 1924 25.

56. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de
a exija a la «Cooperativa Elee Ira

Madrid» el pago de cuota por licencias de calas que solicite.
57. Proponiendo se solicite del Ministerio de Fomento 

el reconocimiento de la competencia de la Corporación 
municipal para tramitar y resolver la concesión de un tran­
vía eléctrico, desde la Prosperidad a la Ciudad-Jardín; o 
que, en otro caso, se consigne en la concesión la cláusula 
de rescindibihdad determinada en el artículo 173 del Esta­
tuto.

58. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle Ramiro Molina, 31, Extrarradio.

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el barrio de Bilbao, lote número 100, Extra­
rradio.

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Concepción Arenal, sin número 
Extrarradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Bocángel, sin número, Exiranadio.

62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de María Teresa, 2, Extrarradio.

63. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Fuente del Berro, sin número 
Exír.arradio,

64. Proponiendo la cbncesión de licencia para la cons­
ti ucción de una cash en la calle del Olvido, sin número.

65. Proponiendo la concesión de licencia para consti uir 
una casa en la calle de Doña Berenguela, 1, Extrarradio,

66 . Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unâ ĉasa en la calle de la Iglesia, 8 , Extrarradio, v

67. f̂ i oponiendo la concesión de licencia para construir 
uu cobertizo en la calle del Pacifico, 71, Extrarradio.

68 . Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Primero de Mayo, U, Extrarradio.

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Doña Berenguela, 57, Extrarradio

70. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Germán, 10, Extrarradio,

71. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Lorenza Alvarez, 19, Extrarradio.

72. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Milagrasa, 15, Extrarradio.

73. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antonio Domínguez, sin número. 
Extrarradio.

74. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
calle de Pilarica, sin número, Extrarradio.

7o, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Nicolás Usera, sin número, Extra­
rradio.

76. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reforma y ampliación en la linca número 21 de la 
calle del Pilar de Zaragoza, Extrarradio.

77. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la finca número 23 de la calle de 
Palencía, Extrarradio.

78. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampfiación en la finca número 20 de la calle Nue­
va del Este, Extrarradio.

79. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la finca número 10 de la calle de 
Londres, Extrarradio.

80. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la finca número 111 del paseo de 
Extremadura, Extrarradio

81. Proponiendo la concesión de licencia pana realizar 
obras de reforma en la calle de Francisco Zea, 2, E xtra­
rradio.

82. Proponiendo la concesión de-licencia para realizar 
obras de ampliación y reforma en la calle de Marcelo Use­
ra, sin número, Extrarradio,

83. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la calle de Martin Arias, sin nú­
mero, Extrarradio.

84. Proponiendo la concesión de licencia para constrnir 
una casa en la calle Nueva, 2, Extrarradio,

QUINTA.—Banefleeneia y Sanidad.
85. Proponiendo los ascensos reglamentarios origina­

dos por la jubilación de un Jefe facultativo de la Benefi­
cencia.

86. Proponiendo ios ascensos reglamentarios origina­
dos por la jubilación de un Médico primero,

87. Proponiendo se acuerde que la Corporación se re­
serva el derecho de mostrarse parte en sumario instruido 
por el Juzgado de la Universidad, a virtud de denuncia 
por estafa en el despacho de una receta falta de peso, sin 
renuncia de la indemnización que pueda corresponderle,

88. Proponiendo se dé por terminado el con trato de arren­
damiento del local que ocupaba la Casa de Socorro sucur­
sal de! distrito de la Inclusa {Labrador. 6 ).

89. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de uniformes de media gala para los alum­
nos de! Colegio de San Ildefonso,

_ 90. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir por subasta los biberones, tapones y 
gomas necesarias para el servicio de la Institución de 
Puericultura, durante dos años.

91. Proponiendo ,se acuerde, en evitación de dudas sur­
gidas acerca del carácter o representación de! adjudicata­
rio del concurso de 20 camionetas automóviles para el 
servicio de Limpiezas, que se rectifique el acuerdo muni­
cipal de 20 de marzo último en el sentido de hacer la adju­
dicación a D. Leopoldo Pérez Villamil.

92. Proponiendo allanarse a la providencia gubernati­
va estimatoria de recurso interpuesto por D. Justo F e r­
nández, contra acuerdo municipal referente al nombra­
miento de Rector del Colegio de San Ildefonso.

, SEXTA.—Ensanche.
93. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 11,120 pesetas, para establecer 40 faroles de 
alumbrado por ¿asen la calle de Méndez Alvaro, éntrela 
Portillera y el paseo de Ronda.

PROPOSICIÓN
94. Del Sr. Navarro Enciso y otros señores Conceja- 

es, interesando se designe sitio en que deba ser emplazada 
la Casa de Socorro del distrito del Congreso se practi­
quen por los técnicos municipales los estudios necesarios 
para poder dar comienzo a las obras con la mayor rapidez 
posible,

Madrid, 14 de junio de 1 9 2 4 .-Aprobada por S. E . - E l  
Secretario, F r a n c isc o  R u a n o . '
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ADICIÓN

Asuntos al despacho de oflelo.

1. Comunicación del Excmo. Sr. GobernadorciviInoni' 
brando Concejal de este Ayuntamiento, a D. José Alvarez 
Arranz, por renuncia de D, Miguel Valdés.

2. Decreto de la Alcaldía Presidencia acompañando las 
cuentas justificadas de los festejos realizados durante la vi­
sita de SS. MM. los Reyes de Italia, y proponiendo la con­
cesión de gi*atificación al personal que ha trabajado endio- 
ras extraordinarias.

O R D E N  D E L  D ÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

P R I M E R A  — G o b e r n a c i ó n .
3, Proponiendo la adjudicación de la Zona de Recreos 

del Parque de Madrid durante las temporadas de 1924-25.

QUINTA.—Beneñeenela y Sanidad.
4. Proponiendo el reingreso de un Practicante tercero, 

excedente, en vacante por defunción.
Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.

5. Proponiendo la aprobación de un crédito de pese­
tas 21.o07‘53 para una Colonia de aHura al Sanatorio de 
Credos (La Serróla).

6 . Proponiendo la aprobación del crédito de 33.683*40 
pesetas para instalar una Colunia marítima en la playa de 
Suances (Santander).

7. Proponiendo se anuncie subasta para las obras de 
construcción de un pabellón de servicios en la Escuela- 
bosque.

8 . Proponiendo el abono 375 pesetas por diferencia de 
haberes a una ordenanza de escuelas, afecta al servicio de 
Celadoras.

9. Proponiendo el pago de 49 pesetas a una Maestra 
nacional, jubilada, en concepto de atrasos por indemniza­
ción de casa.

10. Proponiendo se realicen obras de reparación en la 
Escuela Modelo, importantes 105 pesetas.

Aprobada por S. £ . —El Secretario, F rancisco Ruano.

COM ISIONES

L is ia  de iisttJiioB p en d ien tes  ¿ie d esp ach o  d e  las  C om isiones en 9 d e l actual.

\
í

ASUNTOS PEN D IEN T ES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE

«cordado por Ih Cuinisión.
FECHA 

d e !  m is m o .

COMISION 2 . ' — H a c ien d a .

Expediente a instancia de ia Perfumería «Gal», solicitando devo­
lución de 6 .146‘60 pesetas, pagadas demás por el arbitrio so­
bre alcoholes.............................................................. ............................ 1 abril 1924. Sr. González Amezúa, ISabril 1924.

Expediente de jubilación del Macero D. Leoncio Rodrigo Ordó­
ñez, por inutilidad física....................  ................................................ 14 mayo. Sr. González Amezúa. 27 mayo.

Habilitación de nn crédito para dotar cuatro plazas de empleados 
pertenecientes a la Base 6.“ ..................... ........................................ 13 mayo. Sr. Fuentes l'ila. 27 mayo.

Reforma de los artículos 37 y 54 del Reglamento de Enseñanza 
y Profesores especiales municipales................................................ 19 mayo. Sr. Fuentes Pila. 27 mayo.

Instancia de D. Manuel Barrero, solicitando el cobro de haberes 
que dejó devengados su hijo D, Juan, escribiente de la Base 6.“ 15 enero. Sr. Fuentes Pila. 27 mayo.

Expediente a oficio del Arquitecto de las obras del Nuevo Ma­
tadero, relativo a las pólizas de Seguros contra Incendios.. . . 1 mayo. Sr. Domingo, 3 junio.

COMISIÓN H.'— P o lic ía  u rb a n a .

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en 
el embarcadero del Retiro. .................................................................. ti mayo 1919. S r . t i ,  Ceniuda, 6 mayo 1919.

Proposición del Sr, Tato y Amat, solicitando queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos 
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.............. yo abril 1920. S r . Cordero. 24 abril I92C

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de inaderasestablecido en el número fiT 
duplicado de ia calle de Em bajadores.............................................. 15 febrero 192! Sres. Cordero y Martín. 22 febrero 1921.

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se 
obligue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer es­
tación de espera en la calle de López de Hoyos y para que en 
esta calle se instalen bancos públicos......................................... 28 ¡unió. Sr. Cordero. 2 julio.

Propuesta del Sr. Garda C ortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta quese ob­
tenga la licencia....................................................................................... 3 octubre 1922. Sr, García Cortés. 9 octubre 1922.

Instancia de D. Antonio Pajares, solicitando colocar 10 farolas 
anunciadoras.............................................................................................. 15 abril 1924. Sr. Resines. 21 abril 1924.

Instancia de D, Pedro Fernández, solicitando licencia para insta- 
talar an kiosco para la venta de periódicos en sustitución de un 
cajón de la calle de Velázquez, esquina a la de Hennosüia.. . . 1 mayo. Sr. Resines, 12 mayo.
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ASUNTOS PE N D IE N T E S  DE DESPACHO

COMISIÓN 6.®—Ensanche, '

Relación de los pleitos civiles y contencioso pendientes de tra­
mitación .................................................

Espediente de supresión de la calle de Alicante .....................| !
Expediente incoado por los propietarios de ¡as casas mímeros 3 

y 4 de la Kiorieta de Bilbao, sobre indemnización de perjuicios
por rotura de una tubería.....................................................................

Expediente de demolición de la casa numero 85 de la callé dé
Embajadores.................. ..........................  ......................................

Expediente relacionado con la instalación de servicios urbanos
en la calle particular de Francisca M oreno...................................

Expediente de licencia para construir un muro de cerramiento
en el número 3 de la calle de Fray Luis de L eón.......... .............

Expediente de licencia para consirucción de un mitro de cerra­
miento en el número 12 de la calle de Melóndez Valdés............

Expediente de licencia para construir una casa en el numero 143
de la calle de T o le d o ................................. .........................................

Relación general de las aceras que precisa establecer frente a 
las fincas que carecen de dicho servido en las tres zonas del 
Ensanche.............................................................................................

Expediente relacionado con la formación de un plan de obras de 
nrbanización y mejora de pavimentos en las tres zonas del

. Ensanche....................... ......................................................................
Presupuesto para establecer un paso de acceso a una finca de la

calle del Tutor.........................................................................................
Presupuesto para urbanizar la calle de María de Molina...............
Presupuesto para establecer bocas de riego en la calle de To-

rrijos................................................................  ...... ........................
Presupuesto para reempedrar la glorieta de cruce de las calles'dé

Goya y Velázqtiez................  ...........................  ..............................
Presupuesto para urbanizar la calle de Alburquerque............ "
Presupuesto para vallar un solar del Ensanche en la calle de Jo r­

ge Ju an .......................................... ....................................  .................
Oficio del Gobierno civil, sometiendo a la resolución del ÁynnVa- 

niiento una solicitud de los cabos de zona del Ensanche, inte­
resando' el aumento de sueldo...............................  ................... ..

Proposición de varios señores Concejales, interesando se proce­
da a! adoquinado de la calle de la Princesa, desde la parte en 
que se ha establecido dicho servicio hasta la entrada a la
Moudou........................ ......................................... ...................................

Proposición de otro señor Concejal, interesando se proceda al
desmonte de qn trozo de la calle de Alenza ................................

Proposición de un señor Vocal de la Comisión de Ensanche, re­
lacionada con el régimen económico del Ensanche y la aclara­
ción del articulo 359 del Estatuto Municipal........ .........................

Proposición del mismo señor Vocal, interesando se facilite el in­
greso de plus valia obtenido desde 1 de enero de 1^ 0  a la 
fecha por transacciones verificadas en las zonas del Ensanche. 

Proposición dei mismo señor Vocal, interesando determinados 
datos con relación al personal del Ensanche..................................

FECtfA
en

pñító rI despache 
1 a Comisión*

THÁMITE
acordítdQ por Ir Címiiaión.

FECHAR 
del mismo.

9 junio 1924. Nuevr entrada.
22 mayo. Sobre la mesa. 27 mayo 1924.

5 jimio. Nueva entrada. »

1 mayo. Nueva entrada. JO

30 mayo. Sobre la mesa. 3 jimio.

9 junio. Nueva entrada. - Ä
,9 jimio. Nueva entrada. »
9 ¡linio. Nueva entrada. »

30 mayo. Nueva entrada.

27 mayo. Nueva entrada. O
30 mayo. Nueva entrada. i!>
26 mayo. Nueva entrada. 7>
30 mayo. Nueva entrada.

30 mayo. Nueva entrada.
9 mayo. Nueva entrada. lA

17 mayo. Nueva entrada.

2 junio. Nueva entrada.

3 junio. Nueva entrada. y>
3 junio. Nueva entrada. »

1 junio. Nueva entrada.

1 junio. Nueva entrada. »
1 junio. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Sixto de Nicolás, proyecta establecer una droguería y 
perfumería en la casa número 12 de la calle del Pilar de Zara­
goza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e! término de quince días, a contar desde el de la fecliade 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de junio de ¡924.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico 
que D, Dionisio García, proyecta establecer una fábrica de pla­
tería en la casa número 17 de !a calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-

tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de junio de 1924.— El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Manuel Alvarez, proyecta establecer una carbonería, en 
la casa número 26 de la calle de Altamirano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de ptibli- ' 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de junio de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de 
calefacción por agua caliente en la casa número 65 de la calle de 
Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-
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lacií^n, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 10 de junio de 1924 .-E ! Secretario, F rancisco Riuno.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo '294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público
que D. Claudio Martín, proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 68 de la Ribe a del Manzanares.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, iO de junio de It-m .-E I Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vi lia de Madrid, se anuncia al púbhco 
que D. Julián Sauz, proyecta establecer una droguería y perfu­
mería, en la casa número dS de la calle de Calatrava.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de jimio de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

En oimplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D.'Jacobo Schtieider, proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua callente en la casa número 6 de la calle de Vál­
game Dios. - i 1

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de junio de 1924.— El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Eduardo Castillo, proyecta establecer una droguería en la 
casa número 13 de la calle de los Reyes

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por e s c r i t o  ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de jimio de 1924.-E1 Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qu elosSres. Boetticlier y Navarro, proyectan instalar una ca l­
dera de calefacción por agua caliente en la casa número 14 de la 
calle de Bárbara de Braganza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de jimio de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado en sesión 
de 28 del pasado mayo, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la construcción de 30 
puestos para la instalación de una feria permanente de libros 
usados en la calle de Claudio Moyutio*

Los expresados pliegos de coiulidoues se liallaráu de maní- 
fiesto en la Secretarte del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en ciue este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaci<mes sean procedentes con­
tra dicha subasta, en ia inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a redamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
enei  artículo 29 del Real decreto e instrucción de 22 de maio 
de 1923, parala contratación deservicios provinciales y muni­
cipales.

Madrid, 14 de junio de 1924.—El Secretario , F rancisco R uano.

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Se han recibido los libros que a continuación se expresan:

COLECCIÓN c e r v a n t in a

la

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
q u elosS res. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una cal­
dera de calefacción por agua caliente en la casa número 43 de la 
calle de Claudio Coello,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, lOde jimio de 1924 .-F J Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Lafuente, proyecta instalar una caldera de 
calefacción por agua caliente en la casa número 73 de la calle
de Alcalá. , .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

' Madrid, 10 de junio de 1924.—El Secretario, Francisco R uano.

Hugelmann (Gabriel). — Espagnoles, Poésies dédiées a 
patrie de Calderon et de Cervantes.—Barcelonne, 1853.

Aventuras del caballero andante Amadis de Qaiila, copiado 
literalmente de la más apreciable edición por Urbano López— 
Madrid, 1838.—2vols.

Piernas y Hurtado (José M.‘̂ )—Ideas y noticias económicas 
del Quijote. Ligero estudio bajo el aspecto de la inmortal obra 
de Cervantes.—Madrid, 1916.

Maldonado (Luis) —Conferencias organizadas para el curso 
de 1915-16 por las facultades universitarias y el Ateneo. Don 
Quijote en los estudios de Salamanca. Salamanca, 1915,

Casenave (José María).—El Ayer y Hoy de Miguel de Cer­
vantes Saavedra. Discurso.—Valladolid, 1877.

Gómez Ocaña (José).—La invención del Quijote. Conferen­
cia.—Madrid, 1916.

Geljhart (Emile).—Le roman de Don Quichotte —Paris, 1884.
Rodríguez Marín (Francisco).—El .Apócrifo «Secreto de Cer­

vantes» juicio emitido acerca de el en dos ocasiones. -Madrid, 
1916.

López-Portillo y Rojas (José).—La Novela. Breve ensayo pre­
sentado a la Academia Mexicana.—Mexico, 1906.

Rodriguez Marín (Francisco).—Cervantes en .Andalucía,—Se­
villa, 1905.

Carrillo (José),—La sin razón impugnada y Beata de Lava- 
piés. Coloquio crítico apuntado al... prólogo... a las comedias de 
Miguel de Ceroc/ttes.-Madrid, s, a.

Erauso y Labaleta (Tomás de).—Discurso critico sobre el ori­
gen, calidad y estado presente de las Comedias de España, escri­
to por un ingenio de esta C orte.—Madrid, 1750.

Falla del Tros-Alt.—Don Quijote y Sancho P an za.— Valencia,
1908,

Fomer (Juan Pablo).-Reflexiones sobre la lección critica que
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ha publicado l), Vicente García de la Huerta. Las escribía en vin“ 
dicación de !a buena meiriona de Miguel de Cervantes Saavedra 
Tome Cecial ex-escndero del bachiller Sancho Carrasco, Los pu­
blica D .,,—Madrid, 1786.

Ni Cervantes es Cervantes, ni el Quijote es el Quijote, Un 
paseo por las páginas de la inmortal obra. Opúsculo,—Santan­
der, 1868.

Corona literaria dedicada al Principe de los ingenios Miguel 
de Cervantes Saavedra en el doscientos sesenta aniversario de 
su muerte... en Manila el 26 de abril de 1876,—Manila, 1876,

Cervantes Saavedra {Miguel de) —El Ingenioso Hidalgo Don 
Quijote de la Mancha compuesto por... con un proemio del señor 
D, José M," Asensio.—Barcelona, 1898. —2 vols,

Cervantes Saavedra (Miguel de).—El Ingenios Hidalgo Don 
Quijote de ia Mancha. Tricentenario de sua primeira ediç^o,— 
Lisboa. 1905.

Obras premiadas en el Certamen científico sociológico cele­
brado en 27 de mayo de 1916 por el Centro Obrero de Cultura 
del Ferrol.—Ferrol, 1917.

Asensio y Toledo (José María).—Cervantes y sus obras. Ar­
tículos por,,, con prólogo del Dr. Thebussem.—Barcelona, 1902.

Pierres de Provenza, arreglada en vista de las ediciones cata- 
bina, castellana y francesa por Francisco Pelayo Briz.—Barcelo­
na. 1812-1864.

Saavedra de Cervantes (M,)—Horas de lectura. Panquijote. — 
Madrid, 1906.

Villanueva (Jaime).—Viaje literario a las iglesias de España 
su autor el P. Fr. ...—Tomo 8.“—Valencia, 182],

García del Real (Luciano).-TraduccionesyLeyendas españo­
las, La Trajedia de Montici. La Leyenda de Cervantes y de Ve­
lâzquez.—Barcelona, 1898.

ÍÍns£ (Giovanni de la).—Le Galatèe, premièrement compose 
en Italie par de puis en fraiiçois, latin, aileman et espagnol. 
Monbeliard, 1613,

Cervantes Saavedra (Miguel de).—Historia de las dos donce­
llas disfrazadas, sacada de ¡as obras de Miguel de Cervantes.— 
Sevilla, 1816.
 ̂ Cervantes Saavedra (JVliguei de).—Cervantes. Tirso de Mo­

lina. Quintana. (Recordacao da visita dos reís catholicos a Lisboa 
en Janeiro de 1882).—Lisboa, 1882.

Pri Cervantes kai lia famkonata verbo «El Quijote». El donita 
de Madrida Esperantista Grupo.—Madrid, 1915.

Cervantes Saavedra (Miguel d e ) .-T r i çâpitroj el la Hispana 
verbo de Mibaelo de Cervantes Saavedra la sprita junkro Don 
Kihoto de .Mancnjo.-Valencia, 1905.

Fernández, de Avellaneda (.Alonso) [pseudep].—Vida y hechos 
del Ingenioso hidalgo Don Quijote de ia Mancha que contiene su 
cuarta salida y es de la quinta parte de sus aventuras.—Madrid 
1732. '

Bouterwek (Frederick).—History of Spanish Literature by 
Translated from the original German by Tbomasina Ross.—Lon­
don, 1847.

Don Qiiijote con faldas; o perjuicios morales de las disparata­
das novelas; escrito en inglés sin nombre de autor; y ,en castellano 
por D. Bernardo María de Calzada.-M adrid, 1808.

Cervantes Saavedra (Miguel d e )—Cervantes. Don Quijote. 
Den skarpsùsdige adelsinuel Don Quijote av la Mancha forfatte 
av Miguel de Cervantes Saavedra.—Kristianta, :916,—2 vols.

Catálogo. 5." ... artístico serves compieta dé «Boîxos del Don 
Quixote» de las dos ediciones en 1755 de nuestra casa Jolis-Plá- 
V'inda P!á,—Barcelona, 1919.

Martínez y Martínez (Francisco),—Melchor Valenciano de 
Mendioiaza Jurado de Valencia, Procurador de Miguel de Cer­
vantes Saavedra, Bartolomé y Lupercia Leonardo de Argensola 
y general de la Duquesa de Villa-Hermosa. Notas biográficas,—■ 
Valencia, 1918.

El Refranero general español, parte recojjilado y parte com­
puesto por D, José Marfa Sbarbi. Tomos 4.” y 5,“—Madrid, 1876.
2 vois.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD DEL MES DE MAYO DE 1924

Por distritos ( 1).

D I S T R I T O S Habitantes, Defunciones.

Centro,................................................. 44.851 70
Hospicio................................................. 53.262 75
Chamberí............................................ 83.596 106
Buenavista................. ............................... ÇtR ñ72 1
Congreso............................ ....................... 59.477 115
Hospital...................................................... 76.528 154
Inclusa................................................... 63.975 113
Latina...................... ..................... 76.809 13]
Palacio......................... ...................... 63.969 93
Universidad.......................................... 83.507 139

T o t a l .................................... 70S.646 1.135

Por grandes grupos de edades.
Menos de un año.............................................................
De uno a cuatro años.....................................................
De cinco a diez^y nueve ídem.....................................
De veinte a treinta y nueve ídem.............. ...............
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.....................
De sesenta ídem en adelante......................................
Sin clasificación .............................................................

170
133
78

197
254
301

2
T otal................................................... ...........

Se segrega las defunciones de transeúntes y por can­
sas externas...............................................

T otal.

1.135

103

1.032

En ¡923 (totalidad), 1.264; diferencia en 1924 (totalidad), 
menos 199; proporción por LOGO (deduciendo transeúntes y cau­
sas externas), 1‘456; término medio diario (totalidad), 36‘61.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN ■

Nomenclatura abreviada ( convenio internacional moaificado 
en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 7; fiebres intermitentes y ca­
quexia palúdica, 1 ; sarampión, 14; escarlatina, 1; coqueluche, 1; 
difteria y crup, 4; gripe, 5; cólera nostras, 1; otras enfermedades 
epidémicas, 2; tubercalosis pulmonar, 150; tuberculosis de las me­
ninges, 32; otras tuberculosis, 21; cáncer y otros tumores malig­
nos, 72; meningitis simple, 67; congestión, hemorragia, reblande­
cimiento cerebral, 68; enfermedades orgánicas del corazón, 68; 
bronquitis aguda, 30; bronquitis crónica, 14; pneumonía, 14; otras 
enfermedades del aparato respiratorio, 102; afecciones del estó­
mago (menos cáncer), 15; diarrea en menores de dos años, 42; apen- 
dicitis y tifiitis, 8; bernias, obstrucciones intestinales, 23; cirrosis 
del hígado, 15; nefritis y mal de Brighi,45; tumores no cancerosos 
y otras enfermedades de los órganos genitales de la mujer, 5; sep­
ticemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 5; otros 
accidentes puerperales, 3; debilidad congenita y vicios de confor­
mación, 37; debilidad senil, 30; suicidios, 12; muertes violentas, 28; 
otras enfermedades, 189; enfermedades desconocidas o mal defini­
das, 4. Total, 1,135.

OBSERVACIONES

La mortalidad ba sido menor que la de! mes anterior e inferior 
al promedio de mayo en el quinquenio precedente en 86 unidades.

El sarampión en franco descenso.

(1) Las defunciones en tiospitaies se clasifican en el distrito de proceden 
cia de] tallecido.
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S O R T E E O S

Deuda am ortizable pop expropiaeiones en el Interior 
(emisión de 1899).

Resultado del 99 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 246 Obligaciones de dicha Deuda.

úft 1st tMJla» representfli] tiflit.

HüUSSACldlT
lo» titule» ijus deben »ar 

Bmbrtlsadbt.

trÚMSRO A» iBt bol»!
IQS ropreisutsD Ji» lerJet«

lIDUSBACIÍtTd«loa titulo» qu0 debGD zer 
BDiortjs&do».

52 511 a 20 941 (Strie
97 961 70 ioteniFleli.) 9.407 a 10

103 1.021 30 1.086 10.851 60
220 2 191 200 1.205 12.041 50
273 2.721 30 1.261 12.601 10
284 2.831 40 1.305 (li'H-
297 2.961 70 mt Mieilníi!].) 13.041 y 42
457 4 561 70 1.319 13.181 a 90
492 4,911 20 1.382 13,811 20
599 5.981 90 1.624 16.231 40
621 6,201 10 1.688 16.871 80
838 8,371 80 1.694 16.931 40
851 8.501 10 1.926 19.251 60
877 8.761 70 1.938 19.371 80

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, ,los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 7 de julio próximo,

Madrid, 16 de junio de 1924.- -E l  .Secretario, F rancisco R uano.

Deuda am ortlzable por expropiaciones en el In terior 
(emisión de 1909).

Resultado del 60 sorteo celebrado hoy, para la aiiiortizaciún 
de 151 Obligaciones de dicha Deuda.

UÜUERO Se lit iDli: 
tifriBintiL 111 

ESrlBI.

MÜXBEACKlU
delot tltdlci tus deliiii íir 

imortlziiloi.

UÚUEEO 
de IBB bola» 

tjnG represeEuBa

1

de
lo» lítalos pe debes ser 

sntortlsados.

2,412 24.111 a 20 . 3.398 33.971 a 80
2.836 28.351 60 1 3,405 34 041 50
2.890 . 28.891 900 3.438 34 371 80
3.059 30.581 90 3.479 34.781 90
3.073 30.721 30 3.605 36 041 50
3.076 30,751 60 3.608 36.071 80
3.189 (Berle 3.702 37,011 20

!attiii)leli.| 31,886 3.993 39.921 30
3.262 32.611 20

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 7 de julio próximo.

Madrid, 16 de junjo de 1324,—El Secretario, F rancisco Ruano,

Cédulas am ortlzables garantizadas del Ensanche de Madrid, 
em itidas en 1899, 1907 y 1915,

Resultado del HX) sorteo celebrado en el día de hoy, para la 
amortización de 72 títulos de la primera zona; 85 de la segunda, 
y 36 de tercera, emisiones de 1899 y 1907, y del 34 para la amor­
tización de 23 títulos de la primera zona y 29 de ia segunda, emi­
sión de 1915.

Emisiones de !S99 y 1907.
Primera sona.~7A, 94, 198, 247, 304, 340, 392, 411, 415, 441, 

616, 640,727,862, 870,919, 1.081, 1.250, 1.274. 1.278,1.382, 1.610, 
1.627, 1.857, 1.879, 2.089, 2.090, 2.Í75, 2.200, 2.345, 2.463, 2.469, 
2.496, 2.570, 2.580, 2.626, 2.838, 2.941, 2.949, 3.101, 3.118, 3.258, 
3.291, 3.325, 3.411, 3.432, 3.450, 3.500, 3.509, 3.571,3,573. 3,747, 
4.016, 4.030, 4.248, 4.314, 4.492, 4.759, 4.779, 4.847, 4.916, 4.922, 
4.945, 4.995, 5.006, 5,089, 5.259, 5.272, 5,299, 5,330, 5.784 y 5.841.

Segunda Bona.—A^,5Q,\U, 163, 197,303,487, 769, 914, 1.028, 
U 4 6 , 1.164, 1.324, 1.330, 1.429, 1.452, 1.515, 1,521, 1.554, 1.632,

1.772, 1.830, 1,865, 1.867, 1.924, 1.932, 2.005, 2.019, 2.037, 2.055,
2.066, 2.174, 2.197, 2,228, 2.232, 2.345 , 2.350. 2.396, 2.526, 2.527,
2.626, 2.655, 2.693, 2.7S6, 2.798, 2.864, 3.043. 3.068, 3.120, 3.15(i,
3.299, 3.348. 3.347, 3.378, 3.550, 3.609, 3 626, 3.738, 3.748, 3.906,
4.025, 4.095, 4.101, 4.170, 4.246, 4 236, 4.349, 4.444 , 4.4Q6, 4.513,
4.728, 5.054, 5.250, 5.497, 5.683, 5 997, 6.035, 6.121,6.126, 6.704,
6.733 , 6.7S0, 6.822, 6.842 y 6.882.

Tercera zona.—\i‘2, 317, 401, 488,567,570,583, 857, 1.06(4, 
1.131, 1.167, 1.227, 1.230, 1.333, 1,345, 1.355, 1.382, U54!, 1.725,
1.737, 1,883, 1.904, 1.911, 1.932, 2.113, 2.163, 2.240, 2.242, 2.303,
2.482, 2.553, 2.567, 2.605, 2.651,2.787 y 2,792.

Emisión de 19Í5.
Primera zona.—ZA, 64, 94, 195, 240, 314, 494, 578, 630, 729, 

831,850, 969, 1,751, 1.778, 2.491, 2.731,2.907, 2.98 , 3.036, 3,287, 
3.555 y 3.709.

Segunda gona.-2&, 152, 528. 773 , 969, 1.055, 1.199, 2.087, 
2.324, 2.388, 2.876, 2.960, 2.993, 3.149, 3,257, 3 405, 3.593, 3.634, 
3,710, 3.720, 3.729, 3.750, 3.765, 4.153, 4.279. 4.372, 4.756, 4.762 y 
4.811,

Madrid, 16 de junio de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

Em préstito de Mejoras Urbanas de 1923.
Resultado del primer sorteo celebrado lioy, para la amorti­

zación de 373 Obligaciones de dicha Deuda,

NÚUSED 
dfl las bcUs 

ps represButan la» 
sarles.

nnUEEADIÚNde ■ 
Idi tUulcB pe deban eer amort! sadoe.

de Itt bblBs 
[:]oe repraaenteb la» 
i seriet̂

iitjusuaiúiT
de

Idb titulo» pe deben »er amortlEsdoB,

288 2.871 a SO
1
1 2.563 25.621 a 30

300 2 991 3.000 I 2.911 29.101 10
520 5.191 . 200 3.170 31.691 ?00
650 6.491 500 3.240 32.391 400
656 6.551 60 3.369 33.6S1 90
765 7.641 50 3.508 35 071 80

1.005 Í0.041 50 3.556 35 551 60
1.185 11.841 50 3 604 36 031 40
1.760 17.591 600 3.700 36 991 37.000
1.959 19.581 90 3 744 37 431 40
2.010 20.091 100 3.816 38,151 60
2.045 20.441 50 3 820|yili-
2.061 20.601 10 mi bola ritnidi.) 38.191 93
2 116 21.151 60 4516 45.151 60
2.147 21.461 70 4.523 45 221 30
2.183 21.821 30 4 583 45.821 30
2.201 22.001 10 4 611 46.101 10
2.262 22.611 20 4,612 d6 111 20
2.402 24.011 20 4,633 46.321 30
2.482 24.811 20

L os tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 7 de julio próximo.

Madrid, 16 de junio de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentaits 
del Í4 al 20 de mayo de 1924.

AUTORIZACIONES

v¡3

Q

3n
O
íp
a
NO

Wgo
a
CP
5(b

C/3so
a

£*
p)no

H
2 S
ÍD ■“ n Q-

i 1f* E.

tMPOFm

Pesetas.

De 3d pesetas................... 1 3 ■ B 4 132
De 44 ídem....................... l 2 » 3 132
De 50 ídem........................ 1 2 1 1 5 250
De 110 ídem........................ 1 y> 1 lio
De 105 ídem........................ y> » 1 1 165

T otañas ................... 3 8 1 2 14 789
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S U B I T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

dIa
de la subasta

18 junio.

25

5 julio

24 junio.

30

5 julio

OBJETO DE LA SUBASTA

SUBASTAS

Adjudicación de la producción de hie­
lo del Matadero y Mercado de ga­
nados,* durante un plazo de cien 
días.—Inii'orte calculado .................

Obras de encintado y pavimento de 
asfalto comprimido monolítico en la 
glorieta de Isabel la Católica (Hipó­
dromo).—Presupuesto calculado,,.

Obras de encintado y empedrado de 
pórfido diabásico en las calles de 
Sagasta, Magdalena, Garcfa de Pa­
redes, Duque de Rivas, plaza de 
Colón y calle de la Montera, e ins­
talación de aceras de cemento en: 
esta última,--Presupuesto calculado

P ara  reelam aelones por diez dias, 
que empiezan a  contarse desde 
el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el *Boletin oflelal 
de la  provincia y term inan en 
la  fecha que a l m argen se ex ­
presa.

Construcción de 30 puestos para la 
inetalación de una feria permanente 
de libros usados, en ¡a calle de 
Ciadlo Moyano,—Presupuesto...

CONCURSOS
Concurso para ampliáciún de vías 

aéreas en la nave de oreo de cerdos 
del Nuevo Matadero y Mercado de 
ganados.—Plazo para presentar pro­
posiciones, veinte días hábiles que 
terminaránen la fecha que al margen 
se expresa, en el Negociado de Su­
bastas, de diez a dos,—Presupuesto.

Concurso de colocación de un transmi­
sor radiotelefónico en la Casa de la 
Villa y para aceptar proposiciones 
para transmitir ios conciertos que la 
BandaMunicipal ejecute en los kios­
cos del Retiro y paseo de Rosales,— 
Las proposiciones en el Negociado 
de Subastas, de diez a dos, durante 
los veinte días hábiles siguientes al 
en que se publique el anuncio en la 
Gaceta de Madrid, que terminan en 
la fecha que al margen se expresa. 
Tipo: Libre oferta de los concur­
santes.

Concurso de adquisición de vestuario 
y calzado para los individuos del 
Cuerpo de Bomberos.—Proposicio­
nes: veinte días hábiles a contar 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín oficial o 
sea en ia fecha que a] margen se 
expresa, en el Negociado de Su­
bastas de diez-a dos,—importe___

Concurso para adquirir mangaje de 
lino con destino a! servicio de incen­
dios.—Las proposiciones en el Ne­
gociado de Stibastos de diez a dos 
durante veinte días siguientes al en 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín oficial y que terminan en la fecha 
que al margen se expresa.—Importe,

PESETAS

50.000

170.120

I.428.8I2IS

76.950

6.247

7.500

Eseplturas firmadas en la  sem ana anterior. 
Negociado de Sabaslas.—Enajenación del solar propiedad de 

la Villa, sito en la calle de Embajadores, 13 y 15,—Adjudicala- 
rio: D, Timoteo Rojas C arrera.- Notario autorizante; D. Juan 
C, de Pereda.

Contrata de obras de reparación de los empedrados de diver­
sas calles de la capital.— Adjudicatario: Sociedad Fomento de

Obras y construcciones. — Notario autorizante: D . Mateo 
Azpeitia.

Negociado de Ensanche.—Expropiación de terrenos para la 
calle de Fernández de los Ríos a dofta María de la Torre y Mar- 
tfnez.—Notario autorizante: D. Alejandro Roselló,

Negociado de Hacienda. — Redención de un censo de agua de 
la casa de la calle de Cervantes, números 5, 7 y 9, con D. Ventura 
Giímez;Coterilla y Hermanos.-Notario autorizante: D, Manuel 
Bofarnil, '

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S  .
Pop el Negociado 4," (O b ras .)

Construcción: Comandante Fontanes, 8; Coruña, 7; Benigno 
Soto, sin numero; Nicolás Usera, sin número; carretera del Co­
legio de Huérfanos de la Guardia Civil, sin número; Ferrer del 
Río, 40 provisional; Hederás, sin numero; Madrid, 11 provisio­
nal, y Estanislao Figueras, 8,

Nave: Lérida, S.
Muro; Lérida, 15.
Alquilar; Santa Juliana, 17.
Ampliación: Huertas, 9; Julián Gayarre, sin número, y Feli­

pe IV, 11.
Reforma: Fomento, 14.

Pop la Seeelón de Obras de Cons- 
tFueelÓD en el Ensanche, desde el 
dia 9 hasta el 16 de junio de 1924.

Paso de carros: Tolosa, 4; General Pardiñas, 25; Bretón de 
los Herreros, 8; Ríos Rosas, 22; Caño Gordo, 63; Ayala y Món­
tese, sin número; Serrano, 17; 0 ‘Donnell, 9; Miguel Angel, I I ;  
Ríos Rosas, sin número; Velazquez, 98, y Príncipe de Vergara, 
número 37.

Construcción de finca: Maudes, sin número.
Demolición de cobertizos: Viriato, 20, y Znrbano, 41.
Demolición de muro: Abtao, 4.
Cortar un árbol: Miguel Angel, 1 1 .
Obra de ampliación: Almagro, 48.
Construcción de depósitos de materiales de cemento: Fernán­

dez de los Ríos, 10.
Alquilar: Maldonado, con vuelta a la del Príncipe de Verga­

ra; Torrijos, 34, con vuelta a la de Don Ramón de la Cruz; Rfos 
Rosas, 40 provisional; Blanca de Navarra, 3; Velazquez, 84; Gas­
tello, 82; Bretón de los Herreros, 14 provisional, y Guzmán el 
Bueno, 17.

Construcción de muros de cerramiento; Velazquez, 98, y Ca- 
baniiles, 3.

Obras de reparación: Eloy Gonzalo, 29; Velázquez, 46 mo­
derno; Claudio Coello, 66; Santa Engracia, 57, y Alcántara, 7 .

Vallado-de solares: Moratiiies, con vuelta al paseo de la Es­
peranza; Meléndez Valdés, 45; Znrbano, con vuelta a la de B re­
tón de los Herreros, y .Avenida de la Plaza de Toros, 14.

Colocación de muestra: Paseo de ¡as Delicias, 2 .
Construcción de nave: General Pardiñas, 25.
Pintar portadas: Cardenal Cisneros, 16; Segovia, 19; Bravo 

Murillo, 82, y Santa Engracia, 45. .
Revocos: Sebastián Elcano, 3; Vizcaya, 2; Embajadores, 87 

y 89; Martín Soler, 2; Palafox, 14 y 17; Claudio Coello, 9, y 
0 ‘Donne!l, 6. x

Obras de reforma: Santa Engracia, 76; Fiiencarral, 144 y 146; 
Claudio Coello, 89; Alcalá, 107; Narciso Serra, 6; Velázquez, 30; 
Marqués de Urquijo, 30; Málaga, 6, y Cuesta de las Descargas, 6. 
Popla PlpeGctón de Fontanepía A lca n ta rillas.

Acometer a la alcantarilla general, 5,
Construir alcantarilla particular que vierte a la general, l.
Limpiar y reparar un po. o de aguas ciaras, t .
Construir un ramal de atarjea, 1 .
Limpiar y reparar atarjeas, 18.
Bajar por la general acompañado dé vigilancia, 1.
Total, 27.
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C O N T A D U R I A

Cotteación en fínlsa tie ¡os Dolores mtinicipates en ¡os titos del 7 ai 13 de junio de 1924.

Anteriur. Díh 7, Día 9 Dia ID, Día I!. Día 12. Día 13,

Etiipréstitu de 18CiS.—Oblijrgcioiiea de lOÜ pesetas, al 3 por
85% » 84'75 84*75 85 »

Expropiaciones en el Interior.—̂Obiifracio- ) E. 1899.. . . 96 » » » 96‘25 !>
nes de 5(X) pesetas, al 5 por 100.................  1 E. 1909........ 91‘50 » 92 y> :/>

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
sones de 5CX) pesetas, ai 4 ‘A por 100.......................................... 87 » » » » »

Cédulas de expropiaciones tlel Ensaiictie de 500 pesetas, al
4 ‘A por 100.—Enlistones de 1899 y 1907............................... 96‘SO - » » » y> »

Idem fd.—Emisión de 1915. ................................  ...................... 87'50 » » A 86*50
Empréstito de 1914, —Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

88 » » 88‘25 y>
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100................................................................................................... 88 » 88 » 88 88
Empréstito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 ‘la

94 94 93*75por 100............................................................................................. 94 » 94 94

E N S ^ C H E

E.<itado denriostra.tlvo y balance de la.s operaeiones lie eontabnfda.d veplflcadas hasta flu del mes de mayo de 1924.

PRIMERA PARTE.— INGRESOS

C A P I T  U E O S

1,“ CoiiÉrlbuciones y recargos —
a.® Venta de terrenos......................
3.“ Subvención del Ayiinfainiento
1.“ Resultas................ ......................
5.® Imprevistos y eventuales....... .
5.“ Reintegros,..................................

1» F1 »  K

CRK DITOS PHEBUFUKSTOS

Para ltìy4-35

9.000,0®
75.000
95.000

I ait),039‘6S
07O.019‘ti2

I0.58('.,989‘44

Procedente.s 

de 1923-24

2,oe9.685‘39 
21 7ÍWT1

a43T8j‘94

e.673'20

2.337,243‘()4

Devoluciones 

veri Cicadas.

T Ü T A l-

Pesetos.

U,0e9.e85‘39
96.704T1
25.000

1.453.2i0',56

273,623'02

l2.eiB.233‘08

H A H B K

TOTAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

2.604,3i7‘U
!29S9‘40

1,453.220‘66

S7,522'20

4 097.982‘30

.H A L I» O M

Ingresos 

por realizar.

8.465,368'25
83,78171
25.000

240 100‘82

8.820.35078

AOBEEDDBEE

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

SEGUNDA PA R TE.— PAGOS

C A P I  T U L O S

El K n  K .  l i  A n  K K

lUtlI JtlIlHIll

Resto
del

crédito
presnpiieslo.

TOTAL
de

pagos
eiecutados.

Pesetas,

Di a mi sucios £5 

erddltps

prsBû a&atOAe

TOTAL

Pesetas.

aREDim PUESTOS
A(lBt(Er*i urifiulii

J llK lU l
iitthWu

T Ü T A I,

Pesetas,
Para 1924-25

Procedentes 
de 1923-24.

J«’’ Gastosdel Ayuntajiiicnto»
2.  ̂ Policía de Seguridad-. *..
3. ° Policía urbana y rural. , . .

Qbraít públicas ...... ............
3.° Cargas.................................

72,93S'51 
43.35fi*95 

730.822*29 
1 303.138*34

t
»

72.038*51
43.366*93

73(1.8‘;9‘20
1.366,138*34

901.780
319-519*43

6.565318*25
2.723.126*93

7U25‘53

1,489*04 
20 413*09 

207 111*96 
485.176*49

133.761*03
7)5.385*53

t

903.269'Ot 
.339 9®‘5Í 

6.®6.271‘24 
3,953,688*25 

71.125*53

813.330*53 
296 595*59 

6.175 448*95 
2,617.549 91 

71,125*53

H. 153.266*07 • 2 153.766*67 10.580.989*44 714.196*68 879 136*50 1 ;2.m.316'58 10.021 050*51

l'ERCERA PAlfStE' —  BALANCE DE' LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

I agre sos.. 

Pagos, ., I

R e a liz a d o s ..
Devueltos----
Líquidos........

{ Eiecutados... 
Reintegrados 
Líquidos.........

ñjristencfti en Tesorería.... . .

DEBE

Pesetas,

2.153.766'07
a

2.823,65279

4.977.H8'86

HABER

Pesetas.

4 079.932'30

879 136'56

4.977.118*80

A L  n  O  w

DEUDORES

Pesetas.

1,274.I59‘51
2.823.852*70

4 097.B82'30

ACREEDORES

Pesetas.

4.097.982*30

4.097.982*30
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E N S A N C H E

ineresos i; pasos herificaiins pot cuenta del presupuesto de 192̂

INCHí E S O S

C A P l ' l ' U i . O S

1 —CoiitritMiciones y recarsos.............................
2. °—Venta de terren os............................. ..
3. °—Subvención del Ayiintamienro........
4 . “—Resultas ...............................................
5. “ —Imprevistos y eventuales..................
6. ° -líeinteproB.......................................

Infíresos por reintegro de cantidades libradas 

lotQi de ingresos formalieados...

CRÉDITOS 
presupii e s to s .

IN O R ES O a FORM A [.IZA D O S

Hasta el H 
de junio de 1024.

Del 0 al IS de iunio 
de 1021.

Total de ingresos 
hasta el 15 

de junio de 1024.

Pesetas. fíeselas. Pesetas, Pesetas.

900.000
75.000
25.000  

1.210.039*62
»

270.949*82

2.604.317* !4  
12.922*40 
6,250

1.453.220*56
»

27.522*20

»
»
»
»

2.498^35

2.604.317*14
12.922*40
6.250

. 1.453.220*56 

30.020*55
10.5^0,989^44

»
4.104 232*30 

879.333*86
2.498*35

336*92
4.103,730*65

879.720*78

10.580.989*44 4.983.566*16 2.885*27 4.986.451*43

P A G (4 S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS 
a u to riz a  dos.

Pesetas.

PAG O S E JE C U T A D O S

Hasta el 8 
de jutiio de 1924.

Pesetas-

Del 9 al 15 de junio 
de 1924.

Pesetas.

'l'otal de pagos 
hasta el 15 

de junio de 1921.

Pesetas.

1 **—Gastos del Ayuiitamieiito.............. ................................................
2 .  “—Policía de seguridad............................................................
3 .  **— Policía urbana y rural.........................................................
4 , Obras públicas...................................................................................
5.° —C argas..................................................................................................

901.780
319.549*43

6.565.408*25
2.723.126*23

71.125*53

150.732*82
43.459*34

787.746*71
1.320.593*90

»
64*74

122.089*38
197.501*39

*

150.732*82
43.524*08

909.836*09
1.518,095*29

»

Pagos por devoluciones de ingresos...................................................

Total de pagos form alizados ..................................

10.580.989^44
»

2.302.532*77
»

319,655-51
58*38

2 .^ 2 .188*28
58*38

10.580.989*44 2,302.532*77 319 713*89 2.622,246*66

B A 1, A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

Existencia en Tesoreria.

PESETAS PESETAS

4.106.730'65
5 8 ‘38

»
2 .6 2 2 .I88'28 

879.720‘78
I-

4.106,672*27

1.742 467 50  

2.364.204*77

Madrid, 18 de junio de 1924.—El Interventor, Manuel C. y Mañas.

O BRAS M U N IC IPA LES

V Í A S  F X i 'S L T C A  S

I N T E R I O R

Obras encentadas y en curso de ejecución timante los dias 
del 9 ai 15 de junio de 1924.

A eaeas.

Marqués de Aliuuiada, Almirante, Jacometrezo, Conde de 
Romanones, Pozo, Preciados, Jardines, Montera, Santa Engra­
cia, Trafaigar, García de Paredes, Dos Hermanas, Puerta de 
Moros, Abades, plaza de Oriente, travesía del Fúcar (solar). 
Gobernador, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

E m p e d r a d o s ,
Marqués de Alnimada, Vaiverde, Infantas, Montera, Prospe­

ridad (varias), Alcalá, Claudio Coello, Abada, Desengaito, paseo 
de Recoletos, Leclmga, paseo Imperial, Villanueva, Postas, Fer­
nando ei Santo, Hartzenbucb, Trafaigar, Santa Engracia, Eloy 
Gonzalo, García de Paredes, Malasaña, Cuchilleros, Almendro, 
plaza de San Andrés, Puerta de Moros, Yeserías, Pasa, Mira el 
Rio Baja, Juanelo, Casino, Abades, Cava de San Miguel, Alfon­
so VI, plaza de los Carros, Toro, Dos Hermanas, Luis Camoens, 
Julián Gayarre, Pacífico, Gobernador, Antón Martin, Atocha, 
Avenida de la Plaza de Toros, Panamá, Olmo y en diferentes 
calles por el tapado de caias con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

A f l p m a d o s ,
Los cantineros cuidando de sus trozos respectivos, en las 

calles afirmadas.
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Máquinas,
Las número 2 y 3, doce días entre el paseo de la Florida, Ru­

perto Chapí y su o ida al Cuartel de la Montaña; la mí mero 4, 
cinco días en la calle de Lista.

Talleras.
En el de cerrajería-. Continuación de la verja para la plaza 

de los Mosíenses; arreglo de herrajes de carros de mano y cal­
zado, aguzado y toda ciase de herramientas.

En el de oldriería: Arreglo de faroles de mano.
En el de carpintería: Desmonte de las tribunas levantadas para 

la llegada de los Reyes de Italia.
En el de pintura: Ayudando a ios carpinteros en el desmonte 

de las tribunas.
Madrid, Ifi de junio de ¡924.—El Ingeniero primero encarga­

do de! servicio, /. Alderete.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Asuntos despadtados en las ojicinas durante h s  días 
del 9 al 15 de junio de 1924.I n t e r i o r .  .

Presupuesto, I; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas, 73; instancias' registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 31; asuntos tramitados, 53; actas de re­
planteo y recepción, I; oficios para la recepción de materiales, 10; 
lista de jornales, 16; importe de los mismos en la última decena, 
45,190'16 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 7,

Ensanche.
Asuntos despachados, 24; expedientes informados, 15; ídem, 

ídem de calas, 8; oficios varios, 12; citaciones para la recepción 
de materiales, 1; lista de jornales, 1; Importe de los mismos, pe­
setas 32,158‘62.

Madrid, 16 de junio de 1924.—Por el Ingeniero Director, /. Al­
derete.

, E N S A N C H E  ^

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 5 al 11 de junio de 1924.

Aceras.
Conservación: Manuel Silvela, Ramiro II, Zurbano, Ayala, 

paseos de la Virgen del Puerto y Blanco, y calle y paseo de las 
Delicias, •

Explanación. '
Cea Berinúdez, Joaquín Costa y María de Molina.

A Armados.
Conservación: Bajada a la Moncloa, Fuente del Berro, Padi­

lla, paseo Blanco y Delicias.
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Empedrados.
Conservación: Gaztambide, Ayala, Fuente del Berro, paseo 

de las Delicias, Lagasca, Sebastián, Elcano, Delicias y Gasó­
metro, ' , , , j

Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda
zonas.

Obras por co n tra ta .
En Méndez Alvaro, explanación.

T a l l e r e s .  '
En el de fragua: Egüzzóo de punteros, trinchantes, picos, pique­

tas, clavos, barras cortafríos y martillos; calzando picos y pique­
tas; construcción de ruedas para carretillas y herraje, y con la 
verja de Felipe tV. '

En el de carpintería: CoVísirvizción y reparación de carros y 
carretillas; marco para plano dé la Dirección y reparación de 
muebles en la mismo. ,

En el de pintura: Pintando valla en Chamberí y en el Negocia­
do de la Dirección,

En el de uidrieria: Reparación de faroles y construcción de 
regaderas. , .

La máquina número 3 lia prestado servicio en la segunda 
zona. , , , . .

Madrid, 14 de junio de 1924.—El Ingeniero Je fe  del servicio, 
josé Casuso.

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
dèi 7 al 13 de junio de 1924.

Por adintiiistraeión.
Cañerías.—Reparaciones: En la calle de Villaamíl, Marqués 

de Ahumada, Puerta del Angel, Bailen, Monteleóii, Valverdc, 
Puerta de Toledo y Carrera ue San Isidro.

/ú/e/ifes,-Reparaciones; En la calle de ias Cambroneras, 
paseos de Santa María de la Cabeza y de las Dulcías, Méndez 
Alvaro, paseo de las Yeserías, Eraso, Al mansa, Ferraz, Ralen- 
ria, Juan Bautista de Toledo, Segovia, San Fernando, Elipa, 
paseo de Extremadura y Palos de Moguer.

Urinarios.—Reparaciones: En la calle de ¡a Argumosa.

Talleres.

Afecd/ifco.—Construcción: Platinas para bocas de riego. 
Guarnicionería. — Constracción: Chanclos. — Reparaciones: 

Chanclos.
Ciìr/Kiifer/Ìa.—Construcción: Bancos y cajones.
KWriería.—Construcción: Bidones y botes para carburo,— 

Reparaciones: En la plaza del Progreso y Puente de la Elipa.
Co/)tó/íh.—Construcdóti: Labrando piedra. —Reparaciones: 

En la calle de Magallanes, Jordán, Palafox, Españoleta, .Altami- 
rano, paseo de las Acacias, Andrés Mellado y Rodríguez San 
Pedro. , , . .Pintura.—En el paseo de San Vicente, Asilo de Amadeo y 
Viaducto. .

Cerrajería.—Construcción: Llaves para bocas de riego, cu­
biertas de urinarios,—Reparaciones; En la Puerta de! Angel, 
calle Mayor, Sacramento y en la visita.

Servicios p restad os p or el ,
personal de A lcan tarillas .

Calles vigiladas, 2.877; Idem limpias, 493; objetos extraí­
dos, 2, y reconocimientos de atarjeas, 25.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos n eg ro s.

Pozos negros solicitados, 39; pozos negros 
metros cúbicos solicitados, 297; metros cúbicos extraídos, 4íh ; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 288 pesetas,

Madrid, 13 de junio de 1924.- E )  A rquitecto D irector, /osé 
de Lorde.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución duran le los días 
del 6 al .3 de Junio de 1924.

Vertiente aislada de la  Florida.

Construcción del alcantarillado.— de Urquijo y Pa­
seo del Rey.

Cuenea de Atanor.

Construcción del alcantarillado. — Paseo imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos.

Vertiente aislada de San Ju an  de Dios.

Construcción del alcantarillado.—^Máiquez, Doctor Gástelo e 
Ibiza,
V ertiente aislada del b arrio  Gutenberg.

Construcción del alcanlarlltado.—hope de Rueda, Narváez y 
Sáinz de Baranda,

Cuenea de la  Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado.—VeWchermoso y Fernández 
de los Ríos.
Cuenca de la  Castellana (vertien te Oeste).

Constracción del alcantarillado.—Rafael Calvo.
Madrid, 13 de junio de 1924,—El Arquitecto Director, losé 

de Lo rite.
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E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.—Primera Casa Consistorial, Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, Colegio de San Ildefonso, Mata­
dero de vacas, Bazar de las Américas, Ronda de Toledo, 7, y Al­
macén general de efectos de Villa, obras de albañileria; primer 
Parque de Incendios, obras de pintura.

Servicio de guardas.—TuMer de la Arganznela y Velázqiiez, 
mímero 97,

Ordenanzas,—Em la Brigada y obras.
Servicios especi^es.—Gvi.»ráa de propios,
Madrid, 14 de junio de 1924.—El Arquitecto Decano, fosé  

López Salluberry.

Asuntos despachados en la semana.
Segunda secelón del In terior.

Licencia para construir casa,—Dan Quijote, 7.
Licencia para obras de reforma y reparación.—Cermen, 36, v 

Patencia, 6. ’ - j
Licencias para revoco.- Infantas, 10.
Licencia para alquilar.—Comña, 7.
Licencia para obras menores. -Colegiata, 8; Mesonero Roma­

nos, 9; Costanilla de los Angeles, 8; Montera, 35; Hernani, 16; 
Desengaño, 16; Aduana, 13; Vaiverde, 3; Montera 13; Malasa- 
fia, I ! ;  Orense, 16; Puerta del Sol, 13; Artistas, 1; Pez, 31; Bra­
vo Murlllo, 128, Montera, 45; Bravo Murillo, 112 ; Ciudad Ro­
drigo, 10; Aduana, 5, y Arenal, 7,

Licencias para apertura de establecimientos. — Corredera 
Baja de San Pablo, 27, café tupi-, Cuchilleros, 17, fiambres; Her­
nani, 35, ultramarinos; Orense, 22, lavadero; Hernani, 7, cacha­
rrería y venta de petróleo; Chamartín con vuelta a Alonso Cas- 
trillo, almacén de materiales de construcción; Carrera de San J e ­
rónimo, quincalla y bisutería; Teruel, 40, fundición de metales; 
Hernani, 29, abacería; San Andrés, 11 , despacho de leche, y 
Jaén, 5, taller de cantero.

Liceticia para instalar electromotor.— 16.
Rar/os.—Carmen, 33, sobre devolución de derechos, y Avi­

la, 32, rectificación de altura.
Denuncias.—San Enrique, 1 , de humedades; Isíúriz, 7 por 

falta de higiene, y Jaén, 10, por mal estado de conservación.
Partes de dirección de oéras.—Hernani, sin número; Hernani, 

innto al número, 15; Desengaño, 27; Dulcinea; 46; Montera, 3, v 
Nueva de la Trinidad, 3.

Certificaciones de rmrfam/os.—Preciados, 56; Desengaño, 27: 
Cruz, 8 y 10, y Gerona, 16.

Reconocimientos, 29.
Madrid, 14 de junio de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

fosé López SaÜaberry.

Cuarta sección.

Expedientes informados, 92. .
Reconocimientos practicados, 86.
Tira de cuerdas, 1 .
Madrid, 13 de junio de 1924 .-E I Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Quinta sección.
_ Licencias para constra/r.—Antoñita Morán, sin número; An- 

nio López, 78, provisional; Concepción Arenal, 52; Doña Beren- 
guela, sin número; España, sin número; Hilario Sangrador, sin 
número; Matilde Gayo, sin número; Magín Calvo, sin numero; 
Marcelo Userà, sin número; Perales, 24; Primero de Mayo, 29 
provisional, y San Antonio, sin número.

Licencias para obras diversas.— 4; sustituir maderos 
de piso; Antonio López, 26, ampliación; Cava Baja, 40, reforma; 
Cava Baja, 42, colocar cortina; Concepción Arenal, sin número, 
vallar solar; Doña Berenguela, 23, aumento de piso; Doctor Villa, 
número 39, reforma; Duque de Alba, 5, colocar y quitar portada; 
Duque de. Alba, 15, revoco de fachada; paseo de Extremadu­
ra, 33, colocar muestra; Genera! Ricardos, 51, pintar rótulo; Me­
són de Paredes, 41, pintar portada; plaza de Puerta de Moros, 9, 
recalzo de medianería; San Cayetano, 1, pintar portada; Santa 
Ana, 3, sustituir maderos de piso; Segovia, 44y Sierpe, 2 , pintar 
portada; Costanilla de San Pedro, 4, arreglo de bajada; Tole­
do, 40, reforma; plaza de la Villa, 1, sastituir maderos de piso.

Licencia para electromotor.—Aguas, 1 ].
Licencias para apertura de establecimientos.—Genera] Ricar­

dos, 7, carpintería; plaza de San .Andrés, 3, frutería; Santa Ana, 
10, buñolería, y Ventosa, 21, carpintería.
, Denuncia' .̂—Antonio López, 9, falta de revoco; Cabestreros, 
número 5, obras sin licencia; Mesón de Paredes, 9 y 11, falta de

revoco; Peña de Francia, 11, falta de revoco en muro; Ribera de 
Curtidores, 12, por malas condiciones de higiene. '

Varios. -P laza  de Puerta de Moros, 6, instancia solicitando 
solar para kermesse.

Reconocimientos, Í3.
Madrid, 13 de junio de 1924.—El Arquitecto de la secíón, 

Gonzalo Domínguez.
Tercera secelón del Ensanohe.

Confección de planos, 6.
Expedientes de expropiación o apropiación, 2.
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 7.
Expedientes de alquilar, 2.
Denuncias, 9.
Partes de estado de obras, 5.
Direcciones facultativas, 12,
Establecimientos industriales, 8.
Certificados de andaraios, 2,
Tira de cuerdas, 3.
Obras menores, 8.
Revocos, 2.
Instalación de motores, 3,
Reconocimientos, 36.
Incidencias, 18.
Requerimientos, 12.
Consultas, 62.
Madrid, 14 de junio de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R I O S

E¡n
Trabajos verificados en la semana. 

el Cementerio do Nues­

tra  Señora de la Almádena.

Continuación de los trabajos de recrecido en ias manzanas 33, 
38 y 40 del cuartel 49.
Sn las obras de la Necrópolis.

Construcción de la capilla.
Construcción de arcos y muros del nuevo puente sobre el 

Arroyo de la Elípa.
Vaciado de zanjas para la construcción de sepulturas de Con­

gregación en el cuartel 15.
Construcción de sepulturas de segunda clase de adultos en el 

cuartel 5 .“ del Centfenterio Civil.
Construcción de alcantarillas en la parte Oeste de la calle, 

de 30 metros.
Instalación en general del Parque interior con tubería y arreglo 

de tierras en cuam"os de jardín.
Trabajos de afirmados de calles en cota, 38.

En el Cementerio do la  P atriarca l.

Exhumaciones de restos de 1.680 cadáveres al osario. 
Recibido de los frentes de mármol en los columbarios. 
Preparación de osario y cubierto de restos generales.
Arreglo de tierras en cuarteles exhumados.
Despacho de dos expedientes.
Madrid, 14 de junio de 1924.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava.

SEC C IO N  F A C U L T A T IV A  DE P R O P IE D A D E S  D E  LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última semana.
Primera Casa Consistorial; Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternología: Construcción de muros de fachada, tra­
viesas y medianerías. Construcción de plantas de hierro.

Almacenes de la Vilhi; A rr^los en los pt:bellones del .Archivo. 
Colegio de San Ildefonso: Obras de seguridad en el comedor 

y ampliación del mismo.
Bazar de las Américas, 7: Distintas obras de refuerzos y sa­

neamiento.
Obras del Nuevo Matadero: Terminación de remates en los 

edificios. _
Trabajos de oficina: Oficios, 2; informes, 1; diferentes trabajos 

de dibujo y delineación y visitas a las obras.
Madrid, 14 de junio de 924.—El .Arquitecto municipal de Pro­

piedades, Luis Bellido.
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PO LICIA  URBANA

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

’ieriildos prestatlns ñor el Cuerpo de Boiiiherfia en los días 
del 5 <il II  de Junio de 7924.

Día 5, Ferraz, 45, tercero; se recibió el aviso a las once, y se 
terminó a las once y veinticinco minníos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea

Día 5, río Manzanares; se recibió el aviso a las catorce y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las quince y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el extraer el cadáver de un niño.

Día 6, Norte, 4, tercero; se recibió el aviso las diez y cuaren­
ta y cinco minutos, y se terminó a las once y diez mimitos; moti­
vó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 6, Montera. 33, segundo; se recibió el aviso a las once y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las doce y diez minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 6, Mesón de Paños, 19, primero; se recibió el aviso a las 
trece y cincuenta minutos, y se terminó a las catorce y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de un cacharro de alcohol.

Día 0, Juan del Risco, 6, bajo; se recibió el aviso a las veinte 
y cincuenta minutos, y se tenninó a las veintiuna y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de un montón de paja.

Día 6j Alcalá, 152, segundo; se recibió el aviso a las veintidós 
y cinco minutos, y se terminó a las veintidós y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea

Día 7, Alcántara, 33, tercero; se recibió el aviso a las once 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las doce y diez minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 7, Eloy Gonzalo, 7, primero; se recibió el aviso a las vein­
titrés y treinta minutos, y se terminó a las veintitrés y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio por un corto circuito.

Dia 7, Diego de León, vía piiblicá; se recibió el aviso a las

cinco y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las seis y trein­
ta minutos; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día 8, carretera de Aranjuez; se recibió el aviso a las cuatro 
y diez minutos, y se terminó a las veintiuna y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el regar la carretera.

Día 9, Blasco de Garay, 19, primero; se recibió el aviso a las 
doce y veinte ni i tintos, y se terminó a las doce y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de ropas de una cama, resul­
tando con quemaduras graves una señora.

Día 9, Hermosilla, 71, tercero; se recibió e! aviso a las veinte 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y diez mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de liollín de chimenea.

Día 10, Tabernillas, 31, segundo; se recibió el aviso alas  
once Y c arcata y cinco minutos, v se terminó a las doce y diez 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 10, jovellanos, 3, primero; se recibió el aviso a las doce 
y diez minutos, y se terminó a las doce y veinte minutos; motivó 
el servicio el incendio de un poco de aceite.

Día 10, Bravo Mariilo, 105; se recibió el aviso a las dos y 
veinte mimitos, y se terminó a las cuatro y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de la armadura del tejado.

Dia 10, Amparo, 52; se recib'ó el aviso a las dos y veinticinco 
minutos, y se terminó a tas seis y quince minutos; motivó el ser­
vicio la misma causa que el anterior.

Día 11, Marqués de Urquijo, 10; se recibió el aviso a las ca­
torce horas, y se terminó a las catorce y veinte minutos; motivó 
e! servicio el incendio del motor de un automóvil.

Día 11, Avenida de la Plaza de Toros, 12; se recibió el aviso 
a las veintidós horas, y se terminó a las veintidós y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Servicios e x tra o rd in a rio s .
Visitas giradas por el Arquitecto Je fe , 6; ídem id. por el se­

gundo Jefe, 8; Ídem id. por los Je fes  de zona, 12; (dem id. por 
los Capataces, 8; total, 34,

Madrid, 12 de junio de 1924, — El Arquitecto Director, fosé 
Monasterio.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Inicios, uisitas y  comisos verificados en los dias dei 7 al 16 de junio de ¡924.

X ^ I S X R I T O S

D enuncias. Eoir». Hoililiie. íbiniitti. Bmitltli. Coit(r»i. Uoipiti!. íltiDil. Lillni. filiti). QtittriNtL

Por infracción délas Ordenanzas
Municipales...................................

Por id. id. y disposiciones de ¡a 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan...........

Por id. id. de la ley de) Descan­
so doininical..................................

' 48 

6

t

»

»

»

»

»

»

y>

y>

91

17

»

71

5

»

A

»

»

»

»

»

»

»

»

»

Tí-

210

23

»

T o ta l .......................... 54 » » >j 108 76 » » » 238

Juicios.
Multados............................................ 41 ■ » » » 101 ' 66 » » 82 290
A percibidos..................................... 11 » » 1 5 í» » » 2 19

12Sobreseídos..................................... 2 J) » 6 » ■ » » 4
AI Juzgado municipal................... a » » » » >> »
Al apremio......................................... » » » ■) 7> - »
Suspendidos...................................... » » » » y> » » » y>

T o t a l ............................. 54 » » 108 71 » » » 88 321

Importe de las multas impuestas, 
pesetas........................................... 724 » » » 1.599 1.102 » » » 1.571 4,996

S E KVI ÜI OS  DE A LU M BR A D O ,  E L É C T R I C O S  E I N DUS T R I ALE S
Resumen de ios trabajos realizados por este seroiclo durante los 

días del 6 al 13 de Junio de 1924,
Expedientes en que ha intervenido, 47; decretos del excelenti- 

simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 9; decretos de! 
Excmo. Sr. Secretario general, 26; informes procedentes de la 
Junta Consultiva, 12; comunicaciones, 14; certificaciones expi> 
didas, 6; visitas de inspección de industrias y motores, 26; idem 
ídem de tranvías. 11 ; ídem id. de ascensores, 2.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 92 luces en varias calles del Ex­
trarradio y Ensanche. . .

F.n la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres V teléfonos interiores y la sustitución del material ave­
riado.

Con motivo del viaje de los Reyes de Italia han llevado a cabo 
la instalación eléctrica míe durante su permanencia en esta Corte 
ha lucido en la primera Casa Consistorial y desmote de la misma. 

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
nueve y cinco de la tarde hasta las cuatro y veinticinco minutos 
déla madrugada, 10,217 mecheros alimentados porgas; desde 
las nueve y cinco de la tarde hasta la una y quince minutos de la 
madrugada, 5.710, y desde las nueve y cinco de la tarde hasta las 
cuatro y veinticinco minutos de la madrugada, 181 lámparas ín-
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tensivas alimentadas por fluido eléctrico y 730 lámparas incan­
descentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, !4  de junio de 1924. ~ El Ingeniero Director, Emilio 
Colornina.

BEH EFICEH CIA

C O K SU L T A  D E  O FTA LM O LO G ÍA  D EL D IS T R IT O  D E L  H O SPIC IO

Seroicios prestados durante el mes de mayo de 1924. 

Enfermos asistidos.

E N F E R M O S VatíDM. Bm'Hai. TOTáLEE

Ingresados........ .................................................. 33
11

OR
En tratamiento.................................................. 23 34

T o t a l e s .......  ..................... 44 5! 95

Loeallzaeión de las enfermedades y resultados obtenidos.

L O C A L I Z A C I Ó N

Párpados.. . . . .
Vías lagrimales.
Conjuntiva.......
Córnea...............
Iris.......................
Cristalino.......... .
Coroides..........
Retina.................
Refracción........
Otras...................

T o t a l e s .

ng
m

>

7
p»Itx.

E25*

p
?la.

M

»»

B

p
ü

TOTAL

10 y? » 4 14
» y> » »
2 9 9 » 11 4 9
1 5 1 » 2 18
» y> y> ■ »
» y> 1 1
y> » » y i »

» 1 1 2 - 4
9 » » » 9

£> » » » »

63 11 1 20 96

Resumen de los servicios prestados.

Asistencia................................................................
Operaciones practicadas, ..................................

. Reconocimientos oftalmoscópicos...................
Corrección de la agudeza visual, con lentes

T o t a l ............ ....................

A B A S T O S

Azúcar.--Acuerdo de la Junta Central de Abattor, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 1"5 

del mismo mes.

AL POR MAYOR Pesetas.

Blanquilla, los 100 kilogramos...................................  160

AL POR MENOR
Blanquilla, el kilogramo....................... ......................  L 75

Patatas.—Acuerdo de la Junta Central da Abastos, 
de 25 de marzo de 1924,

-AL POR MAYOR Pesetas.

En punto de origen, según clase, los lOQ kilo­
gram os...................................................................  14 a 20

AL POR MENOR

En todos los mercados, el küo, según d a s e .. .  0 ‘25 a 0 ‘32
_ De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra.

Pan,—Acuerdó de la Junta provincial de Abastos, de 2 
de noviembre de 1923 (Bando del Exorno. Sr. (Gobernador 

de 4 del mismo), .
Pesetas,

Candeal, pieza de kilo..................................................  0'58
Candeal, pieza de medio küo......................................  0*29
De ñama (ocho piezas en kilo).................................... 0 ‘10

Carne.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924.

Pesetas.

De vaca, de primera clase..........................................  4 ‘50
De id., de segunda id....................................................  3 ‘60
De id,, de tercera id......................................................  1'80

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido lijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0 ‘35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad »Gas Madrid», S. A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0 ‘40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

M A T A D E R O  Y:- M E R C A D O  D E  G A N A D O S

CúixBactón de la s  tern eras en el m ercado de este establecim ien to durante los d ías
que a continuación se indican .

PROCEDENCIA

De Castillii.. .. 
De la monÍBiia
De Galicia.......
De [a tierra__
Vaqueras..........

UNIDAD

Arroba 
Idem,.. 
Idem... 
Idem... 
Idem...

PRECIOS 
en et dia 0.

PRECIOS 
en et dia 10.

PRECIOS 
en el día ti.

PRECIOS 
en el día 12.

PRECIOS 
en el día 13.

PRECIOS 
en el día 14.

PRECIOS 
en e¡ día 15.

Peseíás, Pesetas. Pesetas. P. setas. Pesetas. Pesetas. ' Pesetas.

40 a 4.') 
38‘75 a 4.V75 
37‘50 a 40 
40 a 42'50 
35 a 2S'75

40 e 43‘75 
37‘30 a 43'50 
3-’',’i0 a 37‘60 
40 a 42'ñO 
35 • a 27‘50

40 a 43'75 
37‘50 a 4!'2ñ 
32‘50 a 36'25 
35 a 40 
22*50 a 26*25

40 a 43*73 
37'50 a li 35 
32*50 b"36'K 
35 a 40 
23*50 a 26*25

38*75 a 42*50 
37 51 H 40 
32*.">0 a 35 
35 a 37*50 
22*S0 a 25

40 a 43*75 
37-53 a 40 
33*50 H 35 
35 a 37*50 
22*50 a 75
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7enta diaria de paa, ss^ún clases, en cada uno de los distritos de Madrid, dnrante la semana 
comprendida e ntre los días del i  al 10 de jnnio de 1924.

U I S T K I X O «

Centro..........
Hospicio.......
Chamberí___
Buenavista .
Congreso__
Hospital.......
Inclusa.........
Latina...........
Palacio.........
Universidad .

Total . . .

1>IA 6

ÍiielUJi . Pi flor. Dt isjr. Da Inania. Dt ilor. Di 1*|0. DI (imlllt. Dt (l(r. Di lulo.

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

1650 3 210 2.680 4.510 2.560 3.220 4.30Ó 3.450 4.110
12.43U 2,336 6.260 12.900 2.450 7.392 12 670 2.530 6.390
15,200 3 929 2 304 15.278 3.929 2,304 15.278 3929 2,304
22.095 20.131 28 889 22,087 19 958 37.867 21.801 18.304 itili

10 950 6.960 1 10 740 6.960
9.460

10.740 0.98c
9 067 1 570 5.260 9 360 1 475 5 287 1 545 5.460

13.450 2,760 3.160 13 390 2.690 3.190 13.42« 2.7«! 3
20.980 2.720 2U.980 2 732 * 20.960 2 700

1.959 2.954 3560 1.261 2 250 3.569 !.'266 2.259 3.560
22.907 8.909 £2 898 8 897 • 22.914 8.914

78,701 91.027 70,702 78 786 89.936 81.418 78.195 B0.33I 82.776

D I S T R I T O * *

Centro............... —
Hospicio..................
Chamberí.................
Buenavista....... ■ .
Congreso, ...............
Hospital...................
In clusa....................
Latina....... ..............
Palacio....................
Universidad.............

T o t a l . .

IMA 7 IMA S n%A it IMA to

U ftnmu. Di Mor, Di  I s jo . Dg I t a l l l t . Di  I I o r. Dft IdJo. r if  f tm M li, Di  Mor. Di  l i j o . DI I t m i l l i . Da Ilg r» DI l i l i .

- - - - - - - - — —

KILOS KILOS KILOS KII.05 KIIiOS KILOS K]l,08 KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

4.150 
12 620 
15 278 
23.067

9.630 
13 400

1.240

2.050 
2.575 
3 929 

19.491 
16 741 
1,705 
2 690 

20.976 
2 251 

22.114

3.200 
6.S25 
2 3'’4 

37.699 
7.0ü5 
5 275 
3.120 
2 690 
3.566 
8.914

4 056 
13.390 
15.378 
21.906

9 170 
13.430

1.250

2.826 
2.412 
3.929 

19 251 
10.7,50 
1.072 
2.750 

20898 
2.258 

22 938

2.120
8.630
9,304

381-59
7 1-25 
5 2'S 
3.175
2 710
3 562
8 906

4.720
13.742
15.278
22.091

9 510 
13.395

1.269

4,200
1 380 
3 929

19 790 
10 205
1.745
2.745

20 970
2 250 

29 914

1.960 
8 970
2 304 

37 657
T.125
3 510 
3.145 
2 722 
3.571 
8.904

3.600 
13 580 
15 278 
22 217

9.600 
13.435

1,968
•

3.560 
2,432 
3 929 

20 442 
10.295 
1.510 
2.695 

31,190 
2.254 

22.900

3.450 
8 972 
2.304 

37,873 
7.266 
5 210 
3180 
2.700 
3.569 
8099

79 985 95.121 80.318 78.168 90 681 81.706 80105 80.428 79 868 78.968 90 117 83.433
’------

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

fteh ic ión  lie  p r e c io s  d e  v e n ia  a l p or  m en o r , d u ra n te  lo s  d ía s  d e l 3  al 9 de ju n io  de 1924.

PlíEClÜS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

1

PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S UN ID AD en el día 3, en el dia 4. en el día 5* en el día 6. en el día 7- en el dia 8. en el día 9,

Pesetas, Peselus. Pesetas. Pesetas* Péselas. Pesetas.

líilograiiiu....... 1 2‘60 3 3'60 3'20 2'50 2'50
170
1‘9D

2‘5C
170
1-90l deni............  ■ ■ 1 1'75 1‘9l 2‘30 270

Idem.................. 170 1'90 2‘10 270 2‘30
1 dem.................. »

2 10 1'90
170

170Idem.................... 1‘45 rsfl
l'5'J

l'TO |‘9D
1 dem............. ■ ■ 1*70 170 1
Ufl gramos . . . * * '
Kilogramo ....... * 5 k «

2‘30 
4'25 
3 7il

270 
4‘2,5 
3 7.)

Bacal:fo {abadejo) ........... .i* ., l dem.................. 2‘ ld 2'10 270 2'30
Calamares............. ..................................... 1 dem.................... 475 3'9i 470 475 2701 dem..................

2'60
2'40 250 2‘59

IleTTi.................... , k * ■
! d em* ............ A • * * * *

»
6‘89 6 80 

7'50 
4

8'30
675
4

Eí*50 fi'PÍ) 5̂ 50
57">

675
5 75 ,575 tt /o

4‘25 4 370 47H 4
Pajeles........................... .................. Idem .................. 3'10 3‘tÜ 3 10 370 370

s > »
1 90 9' 10 

330 
135C 
475 
6‘25

r931*70 1‘9D 1'9P
líodaballos.................  .......... * 3'2i 

13 50 
475 
6*25

Salmón.**...........  . 14 13‘25 !3'25 13 50
Salmonetes................................*.............. 3*50 3'70 aV70 3 7 a " CU 

8Triíchas...........  . . . . t « 6'.5 6*25
Boquerones fritos................................ .. 100 gramo.s........

Kilogramo------
1 1

1'.»
*

Voladores................................................... l‘40 l‘30 1‘30
1'5Q ! ‘39

« t *
> »
• k É ) *
> » *

3'40Anguilas..................................................... I d e m ........................ 2'50 ' » 2‘40 2‘40
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E s p a c i s s UNIDAD
PRECIOS 

en el día 3.
PRECIOS 

en el día 4.
PRECIOS 

en el día 5.
PRECIOS 

en el día 6
PRECIOS 1 

en e] dia 7.1
PRECIOS 

en el dia S.
PRECIOS 

en el dls 0.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peaetas.

* * P g 9 9
* V 9 9 V

270 2‘50 2'10 170 I‘50 I'SO 1‘70* ft V
* ft »
* a » ft

ft ft ft
* ft ft

675 ' fi75 7'50 ’ 8‘75 ’ 
8

ft
S

1 ft
S
275
S‘D0 -

g9'rií 8
275
5'50

8 8
ft

8 b
O DU 3

5'50 ’Ceiitóllas............. . s r  *. V,. j  ilU
Criadillas da cordero 2‘25 ' 2*25 ’ 4

lUlDKfHmo« 4̂ 505 4*505 4‘50 1'50 '
5

* ft
Boquerones fritos.................................... lOC gramos........ ft > ft ft

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

R elación  de p rec ios  de artícu los de consum o en M adrid, du ran te  los  (Has d e l 4  a¡ 10 de ju n io  de 1924.

ESPHCIttS

F cu ta a .

UNIDAD

Aceroias.......................................................  lilloKramo,
Albaricoquea - .......................................... Idem.............
Albaricoques de la tierra......................... Ideiii............
Avellanas.....................................................  Idem............
Batatas.........................................................  Idem............
Brevas................. ......................................... Idem............
Camuesas.....................................................  Idem............
Castadas.......................................................  Idem............
Cerezas........................................................  Idem............
Ciruelas......................................................... Idem............
Ciruelas Claudias......................................  Idem............
Cltiriuioyas................................................... Idem.............
Fresón...........................................................  Idem............
Fresquillas................................................... I dem.............
□ranadas.....................................................  Idem............
□ranadas de Elche....................................  Idem............
□aindas de la tierra .................................. ídem ............
Hi^os seco s................................................. , Idem '
Higos chumbos............................................I Idem '

............................................................ Id e m '"
Li nones...................................................
Mandarinas............................................
Mandarinas............................................
Manzanas, ............................................
Manzana reineta..................................
Manzanas verde doncella.................
Melocotones de Alm ería..................
Melocotones dé la tie rra ..................
Mollares..................................................
Melones de i a tie rra .. .........................
Membrillos .........................................
Naranias de Valencia.........................
Naranias del Qrano de Oro.............
Naranfas de Orlhuels.........................
Nísperos................................. ...............
Nueces................................................... .
Peras ......................................................
Idem de la tierra...................................
Nísperos..................................................
Pidones.............................. .....................
Plátanos................... .............................
Uvas de América...................................
Uvas de la tierra...................................
Uvas de Almería................................. .
Uvas de alblllo moruno.....................
Uvas de Villanueva.......................

■V*r.iuro«.
Acelgas ....................
Ajos............................
Alcachofas................
Apio............................
Be ren lenas................
Bruselas....................
Calabazas................. .
Calabacines..............
Cardillos...................
Cardos.......................
Cebollas.....................
Cebolletas................
Coliflor......................
Coliflor de ia tierra. 
Chirlvíaa................

S e ra ............
Idem............
Caja.............
Ciento........
ItÜogramo.
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Ciento.........
Idem............
Idem............
Idem..............
KiloRramn .
1 dem.............
Idem.............
Idem.............
Idem........... ..
Idem..............
Huacal.........
Kilogramo..
Idem............
Barril...........
Idem.............
Idem ............

Manolo...............
Kilogramo....... .
Doce n a ............. .
M aaoio...............
Docena................
Kilogramo.......
P ie z a ................. .
D ocena...............
K ilo g ram o ...  .
D ocena...............
Kilogram o.........
Cuatro manólos
Docena ..............
Idem.................... .
Kilogramo........

PiíEClÜS 
pI en difi 4

PRECIOS 
en el din 5

PHECIÜS 
«■ 1 el dlH 6>

PRECIOS 
eti el din 7.

PRECIOS 
en el día 8

PRECIOS 
en el din 9.

PRECIOS 
eit el dia 10.

PeBetüS. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Péselas. PesetUB,

0‘40a’ 1
ft

0‘35a’ O'BO 0*35 a 0‘B0
ft
ft

0*35 a 0*60
)
»
>

ft
0*30 a 1*40 

• 
ft

0*30 a* 1'30
ft
>

a
■

ft
*

•
t
» 1*75 ’

ft
ft

I’eOa 1*75
0‘80a 1

ft
0‘50a 0‘90 0*50 a’ 0*90 0*60 a 1 >

1
ft
■

0*70 ¡1 1*K

2‘50a 3 
2

1
2 a 2‘50 
0*75 a 1*25

t
2 a 2*50 
0*75 a 1*25

2 a 2*50 
2 a 2-50

t

»
t 3 a’ 4 

2 a 2*50
3 a 4

ft

O'SO a (1'90 t)‘70a 0‘9C 0*70 a' 0*93
ft
ft

0*70 a I'lo
a

0*60 a 0*SO 0*60 a 0*80
ft
4

35 a40
ft

30 a 40. 30 a 40 30 a40
ft

»
t
t
•

30 a 40
ft

ft

30 a 40
ft

O'SPa i ‘50 
»
9

0*40 a P50 0*70 a ! 0*40 a P50
ft
ft

ft ft
ft
t

4
a
ft
ft

t

1 a 1‘25 0*70 a !

ft

0*80 a' 1*10 
■

ft
4

0*80 a t'lO
ft

0*80 a’ 1*10 
1

4 a 7 4 a’ 6*60 4 a’ 6*50
ft
ft

*
ft

ft ft
4

5 a 13
ft

5 a 12 5 a 12
ft

5 a 12 a
t

5 a 12 5 a 12
ft

ft
ft

ft
1

■
a
a
ft
a
ft
»

ft
ft
ft
ft
1
ft
ft

t
ft
ft
ft
ft
ft
ft

ft
«
ft
ft
ft
ft
ft

0*75 a 1 
■ 
ft

•
ft

0*75 a 1
ft
ft
ft

ft
ft
1

0‘40a 0‘6C 
0‘40a 0'50 
0'60a P75 

1 
»

ft
*

0*35 a O'eO 
0*30 a 0*45 
0*30 a 1*25

ft
ft

»
ft

0*35 a 0*60 
0*30 a 0*45 
0*30 a P25

ft
ft

ft
ft
ft

0*35 a 0*50 
0*30 a 0*40 
0*35 a 1‘40

ft
ft

ft
•
ft

ft
ft
ft
ft
ft

ft
ft
ft

0*25 a 0*50 
0*35 a 0*40 
0*30 a 1*25

ft
ft

ft
ft
ft

0*25 a 0*50 
0*30 a 0*40 
0*30 a .P40

ft
ft

ft

. 1 a 1‘50
h

ft

t a 1*50
ft

*

t a’ P50
ft

ft

I a' 1*50
ft

1
ft
ft
ft

ft

ft

4
ft
ft

0‘20a 0'25 
*

0*15 a 0*2C
ft 0*15 a' 0*20

t
0*15 a 0*20

ft
ft
ft

0*18 a’ 0*20
ft

0*10 a’ 0*20

ft '
ft

ft
ft

ft
ft

ft
*

ft
ft

•
M
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H IS P K C IK S UNIDAD

PHEClt>S 
en el dia 4,

Pesetas.

PliEClOE 
en el dia 5

Pesetas.

PflEClOS 
en el día 6

Pesetas,

n tK ü iu s  
en el día 7»

Pésetes.

PRECIOS 
eii el dia 8

Pesetas,

^RECIOS 
en el dia 0.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 19.

Pesetas.

» b
p • «

Espárragos trigueros ........................... Manojo................ 0*60 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 s 0*80 0*60 a l'OO s 0*70 a 1*00 0*60 a ü*90
íi ^ O'CO H 3̂ Í50 ü'6ü H 3‘50 0'8i) a 4 a I a 4 1 3 DU

üuisantea de Levante ......................... Kilogramo........ 9*35 a ü'45 0**25 a 0*45 0*25 a 0*45 0*30 a 0*50 > 0*40 a ) 0*40 a 0*90
0'15« 0'2Ü (}‘í¿0 H 0'¿5 O'SiO a ü*25 0*18 a 0*20 » > •
0*30 a 9*65 0‘25 a 0‘?5 (j‘25 a 075 0**25 a 0*65 1 P'35 a D'OO 0*30 a 0*90

t b M
C4C a 1*50 OMO a 2 0*4 ) a 2 0*40 a 2 t Ü'íOa 2 0*40 a 2

b * * *
Espinacas ................................................ Manojo...............

Kilo...................... 0*27 a 0*29 0*27 a C‘29 0*27 a 0*29 0*26 a ü'29
i
» 0*27 a* 0*29 0'27a 0*38

• j t * ■
, 1 » b
• s b *

O'&'a 1 075 a 0‘90 0*75 a 0'90 0*40 a 0*70 t * 0*50 a 0*60
» 1 b

3 a 16 2*50 a 12 2*50 a 12 3 a 14 > 4 r 20 4 a 18
1 a 1*50 1 a 1*50 1 a 1*50 1 a 1*50 » 1 a 1*95 ) a 1*25

t • *
p s s » *

Tirabeques................................................ Kilogramo..........
O'SOa’ 1*25 1 a 1*90 ! a 1‘2D O'SOa’ 1*10

p
1 0*75 a 1 0*60 a 1

Zanahorias............................................... idem.................... 1 a 1*50 1 a P59 1 a 1'50 0*80 a 1*25 1 0*80 a 1*25 0*80 a P25

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

K S P t t C I E S

(Juiielus...................
CimcliDB.................
QainoB.....................
labalf.......................
Liebres....................
PálaroB....................
Palominos..............
Perdices..................
Pichones vivos . . .  
Pichones muertos.

.A. T e a .

Qallinas,.
Patos.........
Pavos........
PoMancos. 
Pollos,,.,.

£ C u e  T o a .

De CaslÜIa.....
De Osllcla.......
De Murcia........
De Marruecos .

X^ea d o  a .

Alincias..........
Anguiiae........
Aneulas........
Atún................
Bacalao.........
Resufioa.........
Bonito............
Boquerones,, 
Calamares. ,.
Caracoles__
Cigaias,.
Congrio........
Corvina.........
Chirlas...........
Dentones. , , ,
Dallos...........
Gambas.........
Gato...............
Lacha ..........
Cangostas-,. 
Langostinos, 
LenguadoB....
Lubina...........
Marrajo___
Mejillones,,, 
Melva............

U N ID A D

PlíECIOB 
en ei día 4.

Pesetas.

PHECKJS 
en ei díh 5

P ése las .

P u r................
Idem...............
tdlogmiiiu..,
idem..............
Una................
Doceiia.........
Cuerde de 4
P ar.................
Uno................
CnerilB de 4.

Utia,. .  
tliiu... 
I d e iti i . 
[deni.. 
Idem,

C ie n to .................
Idem.....................
Idem....................
idem.....................

Kilogramo ..
idem ..............
Idem. - ..........
idem ........
idem .......... .
Idem .......... .
idem ..........
Idem.............
Idem.............
Idem . .  V-----
Idem . . ;  1 ...
Idem__
idem .............
Idem.............
Idem
Idem........ ; .
Idipm........1..
idem .............
Idem..............
U n a . , . ' . . 
Kilogramo.
idem.............
Idem............
Idem...........
idem.............
Idem ...........

6 a 8

8 a 15 
6 n i ‘50
3*S0 H 4

18"75 a20‘25 
18 e 19 
-¿0 ■
.16 E IT

l'T3

PKEC1ÜS 
en et dia 6,

PHECIOS 
en el dia 7.

Pesetas. Pesetas,

a‘5C a 
2‘50a

0‘50
1

1'50 a 
i ‘5C a 
<1'70

1‘75-a

6 a 8

)0 a 13 
6 a 7 
3’50 a 5

19 n 2rj'50 
:8'2inJS‘5U 
d0‘50

6 a 8

10 a 12
6 a T
3'50 a 5

19 a 30'50
18 a 19'5It
SCSI)

Í6'50 a 17 50 16‘50 a 17‘30

1 a P50

4 a 4‘50

2 a’ 2*25

0'89 ’
4 a 5

Q a 4 
2‘50a 3

I'Sn a 2 
3*50 8 5*50

¡'75 a 2

a S

0*90 a 1*25 
>

1*85 a 2 

0*75

l'5Sa 3 
4 a. 5
0*45 a O’ ea

4 a 7
9 a 10
7 a 9
S*25a 7 
g*25a 2*50

1*65 a’ 2

PliECIOS 
e i j  e l  d ia  8

P e s e t a s .

19 a 20*25 
18*50 a 19*50 
20*50 
16'50 a 17*50

1 a ;'5J

2 a 2*23

080
4 a 5

1*50 a 2 
3 ■ a 5

5 a 7
9 a 10
5 a 6
5

PSOa 2

PHECIOS 
en el dia 0

Péselas,

1*50 a 2 
1*75 a 2

0*80
4 a 5

2  H 2*50 
2*50

125 a 1*50 
3 a 3*50 
0*50

8 a 9 
8 a 9 
7 a 8 
6*50« 7 
P75 a 2

i
i'SGa 1*80

PHECIOS 
eii el dia 10.

Pesetas,

19 a 20*35
18 a 19*50
2U‘5U
16*50 a 17*50

0*90 a 1*50 
2 a 2*25

1*50 a 1*75

0*50 a O'BO 
4 a 5*50

0*70 a 1*25 
C‘50a 1*25 
2*25 a 6
0*10 a o*eo

1*25 a 1*60

6 a 8*50
5 a 6
10 a 12
6 a 8

19 a 20*59 
18*50 a 19*50

17*50

1 a P25
2*50

4 a 5

I'50 a P75.
»

4 a’ 0

2 a 3 
250

I a’ P75 
0*50 a 1*50
3 a 5 
0*40 a 0'60

5 a 7 4 a 7
6 a 8 íi a 10
7 ü 9 7 a 9
5 4 s 5

1'50 a 175 

1*90
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E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 4.
FHECins 

en el din 5,
PKECHtS 

en el dis 6.
PEÍECIÜS 

en e] din 7
PRECIOS 

en el dia 8
PRECIOS 

en el din P.
PRECIOS 

en el dfa 10.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas, Pesetas, Pesetas.

3 a 3'50 3 R 3'5Ú(VLero.....................* -. *................................* 3 a 4 
3‘5Ü a 4 3 a 3'50 reo a 2'93 2 a 2'40 1 '75 a 2*50

Pajeles..... ................................................... * 5 a 4 4 u 4'ÜO 2“5fl a 4
Panchos ..................... .................. 175

I'50
» » ■ 3

Parrocha........................................... .. 1'25 a 1'4C P5fl I'23 1'30 P25> l'25a l'50 » C'73 a 1 O'SOa 0‘75
Percebes....... ................................ .............. Iirn * II > » •
Pescadillas.................................",............... l'í'ia roo i'50 a 2 l'73a 2'25

» • «
Pea eanada ...******........................  . 1‘50 a 2 O'BO a I'50 O'OO a 1'25 Ü‘8Üa 1‘50
Q uiaqEiM las.*......... ................. 3 a 3̂ 50

i * r

Rape............................................................... i ‘50 a 9'2,i *
i‘7ü a 2

4 > 1
R aya............................................................... 1 73 a 2'IÍ5 * 1‘75 l‘50 a 2 1 a P75
Rodaballos.................................................... * ' t G‘40 C40 a 0‘50
Salmón........................................ . . . . . 12 a 13 

2'50 ¡i Ì 
l'75a 2‘60

12 a’ 13
' 1 P

SalmoneteR.............. - .............................. 13 a 14 3 a 12 12‘50 s 13 11 a 13
Sardinas...................................... 3 él J 3 a 3‘50 

2'25
6 a 7 
C'70 a O'OO

3 a 4 3 a 5 2‘50 a 3 2 a 3
Truchas......................................... 2 a 2'50 I'25 a 2‘75 l'BOa 2 2 a 2'40
Voladores...........................  . . . O'OÜa ‘ ‘10 090 a I'IC

7
0'9J a i

6 a 7'ñO 
Ü70

6 a 7 8'50
CÍO a 0‘80 U'4Ua C'70

B to a 'b e a H .e s *
De atún.......................................................
De besuca............................................. * 1
De bonito............. ............................. . ' * »
De pescadillas............................................. 65 ‘

s *
De sardinas.................................................. 1 6J a 65 »

■
t

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

ESPECIES

Barnes salaJas.,

.............................
Aceitunas................................
Aguardientes...........................
Alfalfa.......................................
Alcohol......................................
Algarrobas...............................
Arroz.........................................
Avena.....................................
Azúcar.......................................
Bacalao....................................

ÍCok........
MíiieraL 
V egetal.
C arnero  
Cordero  

, C erdo,..
Carnes treacaa..< T ern era. .................

Vaca d e p rim e rà .. 
Idem de segu nd a, 

.Idem de te rc e ra
C horizos..............
J a in d 11....................

! T o c in o ...........
Cebada.................. .................................
Centeno.......................................L  ! ! L .
tiarbanzoa...............................................'

De con t e ñ o , . . .
, ,  , \ De tn aiz....................
Harinas.................. f De trig o , al defalf.

/D e  Idem , a I po r 
, ,  ' mayorHuevos......................................
jibóii.......................................
ludias.......................................
L eche......................................
Leiitelas..................................
Leil.a de en cin a ,...................
■Msiz............ ......................
Manteca de vaca................  ...............

ICsndeal de flo r,. ,
Libreta .............

Panecillo bajo 
Idem de lu lo ... 
Idem de vien a..

Paja.........................................................
Pastas de so p a .................. ................
Patatas nuevas...................................
Petróleo.................................................
Pimientos en couserv a ...................

I De b o la ............
1 G ru y e re ...........

iQtiesos.................. ' M an ch ego .. , .
/ Parma

*  ̂ R n n i l í »
^ a i ......................
^Salvados....................................

.............. ! E n a ce U e
Tomates en co n aerva...........
Trigo.............................................

............■! ? i = ; :
Vinagre.......................................

R o q u e fo rt,

UNIDAD

Litro....................
Kilogramo........
Litro....................
Quintal uiétrico
Litro....................
Quintal métrico
liilograino.........
Quintal niétrl.co 
Kilogramo
Idem.....................
40 lillogranioB..
Idem ....................
1 dem .... ...............
Kilogramo.........
Idem.....................
Idem....................
I deni...................
1 dem.....................
Idem.....................
I dem.. .............
Idem....................
I dem.....................
Idem.....................
Quint a I métrico
I dem................
K ilogram o...
Idem.................
1 dem................
Idem................

Quiiitalmétríco
Docena...............
Kilogramo........
Idem.....................
L itro ....................
Kilogramo........
Quinta) métrico
Kilogramo........
Idem.....................
Idem.....................
500 gramos . . . .
P ie z a ...................
Idem......................
Idem....................
Quintal métrico
Kilogramo.........
Idem.....................
L itro .....................
[ .a ta ......................
Kilogramo.........
Ídem.....................
Idem......................
Idem......................
Idem.....................
Idem......................
Quintal métrico
K ilogram o........
L a t a .....................
Idem.....................
Quintal métrico, 
futro. 1 .
Idem......................
Idem.....................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en ef dia 8. en el día 9, en el día 10.

PeaelBB. Pesetas Pesetas.

PBOh 2‘5C 1*8'! a 2‘50 P80a 2'50
1)‘90 h 2'20 0 90 a 2'20 C90a 2‘20
I‘7a a 4 173 H 4 l'75a 4

24 24 24
i’BOa 4'50 l'8ü a 4‘50 P80a 4 5J

37 a 40 37 a 40 37 a 40
0*85 a l‘40 0'8ü a 1'40 ü'80 a P40

25 a 28 25 a 28 25 a 28
175 a '2‘4ü l'75a 2 40 P75a 2‘4ü
2 a 3 2 a 3 2 a 3
5 5 5
4'80b 5'80 4*80 a 5'80 4*80 a 5*80

10 a 1C8Ü 10 a IÜ'80 10 a lO'BO
'2'75 a 4 2'75d 4 2*75 a 4
2 a 5‘50 2 a 5'50 2 a 5*50
2*75 a 7*50 2 '7 5 a '7 ‘50 2'73a 7*50'
4'Oü 4'50 4'5ü
3*eo . 3*60 3‘60
i'80 , P80 . P8ü
5 d IG 5 a 10 5 a 10 ‘
5'»Ü a 15 5‘30 a 15 5‘50 a 15
3'50 a 4 3‘5ü a 4 3'50 a 4

27 a 29 97 a29 27 a 29
30 30 30

1 a 2'50 1 a 2‘50 1 a 2*50
0'6G C60 0*60
C80a 1'20 O'BO a 1'20 C80a 1'20

53 a 58 53 a 58 53 a 58
2'COa 4 2'60a 4 2'60 a 4
1 a 2 1 a 2 1 a 2
1'20 a 1‘60 1*20 a !'8U P20a 1'80
O'BO O'BO ü'80
] a 1'40 1 a I'40 1 a P40

lo a 15 10 a 15 10 a 15
0'45a Ü'GO C4j a eco 0*45 a 0*60
6 a 10 6 a 10 6 a 10
O'GO CCÜ 0*60
C30 0‘30 0*30
CIO 0*10 0*10
C19 C12 0*12
GM2 0*12 O'l'O
7 a 10 7 a IG 7 a 10
CBfi a 2'4P P‘90 a 2'40 0*90 a B'40
C25 a 0*45 C95 a 0'45 D'̂ i a 0*45
075 a : C75a 1 0'?5e i
CLO r. ! 0‘50a 1 O'EOb 1
7 a 9 7 a 8 7 a 8
8 a 9 8 a 9 8 a 9
6 C 0

N 8 15 14 a 15 14 a tñ
12 a 14 19 a 14 12 H 14
0‘15a 0'2(; [.‘ !5a C20 0*15 a 0'20

L8 a 30 28 a 30 28 a 30
i'SCa 2 1‘80k 9 ■ P80a 2
0'3'‘ a 3'fO G'35 a 3'5G l"35a 3'50
0*35 a I'IÜ C35a PIO 0'35a Plü

50 50 fO
...C7(i a CDO O‘70a C90 P‘70a 0*90

0‘G0a O'Bn O'GO a 0’90 0*00 a CBO
0'40 a C50 fl'40a C50 C40 B O'SO

P1ÌECIOS 
en el d a II.

Pesetas

l‘8Ü 8 
0'90 H 
1‘75 a 

21
1‘80 B

37 a 
O'BO a 

Í5 H 
1-75 a
2 a
3
4'80 a 

10 a
2‘75 a

2-50
2'20
4

í ‘5(>  
4u ■ 

1'40 1̂8 
2'4U
3

5'80
1Ü'8P
4

2 a 5‘.50 
2‘75 a J ‘50 
4'30 
3'üC 
1‘8Ü
5 á 10 ' 
5‘50 a 15 
3‘üO a 4 

27 H 20 
3»

1 . a 2‘50 
Ü'60 1
Ü‘S0 a ! ‘2Ü

53 a 58 
2'60a 4 
1 a 
1'20 a 
ü'80 1 a 

10 a 
Ü'45 a 
e a 10 
O'OO 
ti'30 0‘H)
0‘12 I;'I2 
7 a 
0'90 B 
Ü'2ñ a 
0‘75 R 
0'50 a
7 a
8 a
6

U a 12 a 
0‘15 a 

28 a 30 rSOa 2 
(“35 a 
C‘35 a 

5(1
0'70a 
5'CU a 

. 0‘4P a

2
1‘8Ü

1'4Ü
15
0‘60

m
2'40
0‘45
118
9

15
14
0'20

3‘50m
O'BO
O'BO
C'50

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
«1 llifÁ 12. en el din 13 en el día 14

Peiletus. Pesetas. l'eseltíB.

P80b 2*50 P80a 2‘5l1 t ‘80 a 2'5Ü
0 90 a 2*20 0 90 a- 2*20 0'9O a 2‘20P75 a 4 1'75 a 4 P75 a 421 24 24
P80 a 4'50 l'BOa 4'50 1-80 a 4'50

37 a 4u 37 a 40 37 tí 40
O'SOa P40 O'BO a P40 0*80 a 1*40

25 a^H 25 a 28 25 a 28
P75 a 2'4ü P75 a 2'40 1*75 a 2'40
2 a 3 2 a 3 2 a 3
5 5 5 ^
4'8ü a 5‘80 4‘80 a 5'BO 4*8Ca 5'80

10 a !0'80 10 a 1C80 10 '  a IÜ‘8U
2‘75a 4 2'75a 4 2'75a 4
2 b 5'50 *2 a 5'50 2 a 5*60
2*75 a 7'5C 2‘75 b 7‘50 2*75 a 7*50
4'50 4'r?0 4*50
3'6U ■ ' 3G0 '■3‘6C ■
P8Ü P80 ‘ peo
5 a ¡0 5" a IC 5 ■■ B 10
tV50 ti 15 5'50 tí 15 5'5'j a 15
3'50a 4 3‘f(la 4 3'50a 4

27 a 29 27 a 29 '27 a 20
30 30 30

! a 2'5Ü 1 a 2'5C 1 a 2'50
0̂ 60 0‘£0 O'CO
O'Büa P20 0*80 a 1*20 O'SOa P20

53 a 58 53 r -53 ti 58
B'COa 4 2'60 a 4 2'GCa 4
I a 2 I a 2 1 a 2
P90 a P81) P20a P80 P20a 1*80
'J'BU O'SO O'BO
1 a P40 1 a P40 1 a P40

10 a 15 10 a ¡5 10 a 15
0'45 e C6C 0'4a a ü'60 0*45 a C60
6 'a 10 6 a 10 8 a ¡0
0'60 O'CO 0*60
C30 0*30 0*30
O'IP O'IO CIO
0'12 C12 0*12
CI2 0*12 0*12
7 a 10 7 a 10 7 a te
0‘90u 2*4(1 0*90 a 2'40 U‘E0 M 2'ÍO
li*  ̂a C45 0*25 a 0‘4j 0‘25a 0‘45
P‘75 a 1 C75a 1 0'7.'> a \
0‘5Ua 1 O'SOb i 0*50 a 1
7 a 8 7 a 8 7 - a ,8
8 a 9 8 a 9 8 a 9
6 6 6

14 a 15 - 14 a 15. 14 á IG
12 a ’4 12 a 14 12 a 14
0'15 a 0'20 0'I5 H 0*20 0‘15 a C20

28 a 30 28 «30 28 a 30
l'SOa 2 l'8u a 2 PSCa 2
0*35 a 3'5 I 0‘35 a 3'50 0*35 a 3*50
C35a PIO 0*35 a PIO C35a PIO

50 50 50
■0'70a 0 90 (!‘70 a ,.C9a . Ü.‘70 a 0-90
O'CO a CBU O'CO a 0'90 C60 a 0'90
C40a O'X 0*40 a O'50 C40 a 0 SO



862 B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

O L E A S E I S  o  E! C» A  tsj A  T3 O
Carros 
a 0‘2B 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

G ui a s 
a l'EO 

pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

Vacuna 
a 0‘lB 

p e s e t a s .

Itastras 
de ganado 

a OTO 
pesetas.

Caballar 

a 0T5 
p e s e ta s .

M ular 
a 0T5 

pesetas.

A sn al 
a OTO 

pesetas.

Reses
la n a re s

aO'05
pesetas.

Día 4 de junio de 1924......... 219 21 >¡ » » D í> 24‘95
Día 5 .......................................... 187 15 88 311 174 >y 52 1 33 171‘30
Día 6 ...................................... 101 28 » 3> » » » 17'95
Día 7 ........................................ 133 14 » » » 21‘35
O fa S ........................................ » . » » » Tí 7>
Día 9......................................... 201 9 » » » » » 31'15
Día 10...................................... 120 6 » » » » 18‘60

T o t a l ............... 961 93 88 31! 174 X- 52 1 33 285*30

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en los dias del 3 al S de junio de 1924 en lo que ca del
año y su comparación con igual periodo del año anterior.

RESB8 l>8aO LL A D A S BN t>l 
CF10B n fA S  V JÏN lO U A L RB 
Riono t>ni, ejBRClCIC an­
terior

1924.... 
1923̂ 24.

Diferencia. { 5"{ cTi menos.
tBBES OBQOLl.AOAS BN BL 

BjRStClClQ V S ü  COMPARA­
CIÓN

1S34.................................. .
1923-24............................ .

Diferencia. {

R E S  E 5 K J 1 .0  Ü R A M OS In^resoG
por

de^U ello
Vacas, Terneras. IsanareB. l.ech ales Cerda. Vacas. Terneras. LanurcSi l.echal es. Cerda, Peseras,

l.77fi l 074 17.139 10 63 351.421*4 50.466‘4 12S.T77‘2 es's 3 082*0 38.505*70
1.653 596 13.364 l.eno 81 330 5æ 27.138 I11.024'4 10 032*5 5.416*4 38.421 *10

123 478 3.775 > H.832‘4 23,328*1 11.752‘8 t t 84
• » t 1.590 18 * 10,507 333*0 »

I5.77S 5.373 138 453 589 2.012 3.460.000T 241.227.4 1.031.730*5 3 825‘,5 174.484*8 320,943*76
10.205 SÆ47 ’50.754 11.061 943 3.530 5’9'1 272.350 1.193.742 70.831 59 495 323.189*80

» » 1.069 > » 114.989*8 »
430 474 12,296 10.475 70.539 31.152.6 iei.011'5 66.995'5 * 2.246*50

Precio del ganado .— precio del kilogramo en canal de la rea en !a semana fuéde 2 91 a 3'28 pesetas el vacuno; de 3'3ñ aJ'BO el lanar, y 
de 2'65 a 3 el de cerda, según clase.

Procedencia del ganado.—Vacuna: Galicia, Asturias, Salamanca, Santander, León, Segovia, Avila y Madrid; lanar: Zamora, Salamanca, Soria 
Avile, Segovia, Toledo y Madrid; cerda: Madrid. ■

C E M E N T E R IO S

hthuntaciones v er ific a d a s  del 14 a l 20  de m ayo de 1924 y  en ig u a l periodo d e l qu in qu en io  an terior.

líN  H  U  M  A  O I  OIN IC S
O B  m ; B W T E R . I O S

1«S4. ICXSe n>«s. lO»». lOI»,

240 238 243 218 270 204

San Justo................................................................................................................ 3 7 8 10 9 6

8 11 16 12 6 8

1 1 5 1 7 7

San Isidro................. ................................................................................................ 2 6 5 1 5 1

3 » 1 2 3 3

257 263 278 244 300 229

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................. 27 27 29 . 22 27 27

XnapT*ia.ta. lliÆui3.1olpKl


